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A modo de presentación

Durante largos años algunos de los discursos de ingreso, anales y 
material fotográfico de esta Real Corporación se han dado por perdidos 
ya que no fueron editados en su día y el paso del tiempo había borrado 
sus huellas.

Los trabajos para intentar recuperar este valiosísimo patrimonio 
intelectual histórico han sido muy arduos en los últimos años y en este 
curso académico 2014-2015, la labor que se ha realizado desde la Bi-
blioteca y Archivo ha dado sus frutos.

Con la edición de estos Anales se recoge, de forma abreviada, los 
acontecimientos académicos que tuvieron lugar durante el largo perío-
do comprendido entre los cursos 1975 y 1984. Aunque con el título ge-
nérico de Anales (con objeto de seguir secuencialmente la serie), se trata 
de una reagrupación parcial y artesana aprovechando un feliz hallazgo 
en los legajos más añejos de nuestros archivos.

La edición de estos Anales retrospectivos coincide además con el 
feliz 75 aniversario –el 16 de mayo de 1940-de la refundación de unos 
Estatutos que, cual Ave Fénix, dieron continuidad constitucional a nues-
tra Academia tras una larga trayectoria iniciada en un lejano 1758.

Quedan lagunas de valiosa información  de las que el tiempo im-
pide su disponibilidad y disfrute. Pero las dificultades no nos arredran y 
seguiremos recibiendo con los brazos abiertos cualquier dato o referen-
cia que pueda acrecentar y completar nuestra memoria histórica.

Gracias a todos los académicos activos y a los allegados de los que 
nos precedieron por la incondicional colaboración que esta Real Cor-
poración está recibiendo. 

Barcelona, 16 de mayo de 2015

Dr. Ramón Poch Torres
Vocal - Bibliotecario





Evolución histórica dE la rEal acadEmia  
dE ciEncias Económicas y FinanciEras  

(1975-1984)

Reproducción del fragmento correspondiente al período 1975-1984, del estudio do-
cumental realizado en el año 2004 por los Académicos Excmos. Sres. Dr.Pedro 
Voltes Bou (☨), Dr.Jaime Gil Aluja y Dr. Joan Francesc Pont Clemente.

introducción

Constituye un motivo de orgullo para quienes formamos nuestra 
Real Corporación recordar las raíces más profundas de las que, siglos 
después, ha emergido la Real Academia de Ciencias Económicas y Fi-
nancieras. Y ello, por cuanto esta Institución no ha sido obra de un 
Gobierno o iniciativa de una Administración, sino el resultado de un 
lento germinar de ideas, deseos, necesidades y proyectos de lo que hoy 
se llamaría sociedad civil. En efecto, a lo largo del siglo XVIII la poten-
cialidad de la burguesía mercantil barcelonesa se manifiesta, entre otros 
aspectos, por el insistente deseo de crear un organismo representativo 
de la actividad económica capaz de estudiar, defender y proponer medi-
das capaces de hacer frente a las realidades de la época. El 16 de marzo 
de 1758 Fernando VI concede formalmente permiso para constituir una 
Real Junta Particular de Comercio cuya confirmación y ampliación del 
permiso debe esperar hasta el 7 de septiembre de 1760. A partir de 1763 
se ha considerado definitiva y activamente establecida. Se inicia, así, una 
cierta modernización cultural estructurando un ambicioso programa de 
renovación dirigido a impulsar las actividades académicas con una espe-
cial atención a los aspectos pedagógicos. En 1775 se registran diversas 
peticiones a la Junta, por parte de comerciantes, para que tengan lugar 
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estudios dedicados fundamentalmente a la práctica empresarial, que se 
van sucediendo de manera intermitente hasta que el 26 de abril de 1787 
se inaugura la Academia de Comercio. De esta manera aparecen unidas: 
investigación, docencia, preocupación por las realidades económicas de 
cada momento y asesoramiento a las Instancias Públicas. Todo ello, fiel 
a la doble vertiente de pensar y actuar, divisa que es aún propia de la 
Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras.

La forma actual de la Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras surge de conversaciones entabladas entre los años 1929 a 
1931 por un destacado grupo de Titulares Mercantiles y Profesores, 
en su mayoría procedentes de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona. Las reuniones previas se celebraron largo tiempo en la 
calle Roger de Llúria 27, domicilio particular de D. José María Vicens 
Corominas, que fue posteriormente el primer presidente de la Corpo-
ración.

Fue difundida la semilla inicial mediante una Circular expedida en 
abril de 1940, como un Proyecto de Bases para la constitución de la 
Sociedad Académica de Investigaciones Económico-Financieras, el cual 
mereció una amplia acogida entre intelectuales y profesionales de la 
economía y la empresa.

síntesis del período 1975-1984

Fallecido el general Franco, en noviembre de 1975, y proclamado 
rey don Juan Carlos de Borbón, el 11 de diciembre Arias Navarro formó 
el primer Gobierno de la monarquía. La transición política, basada en 
el diálogo y en el consenso, conduciría a la construcción de un régi-
men de libertades, plasmado en 1978 en la Constitución. Se producen 
los primeros atisbos de una economía de gran alcance geográfico, al 
tiempo que se experimentan intensos cambios en la sociedad española. 
Interrogante llamativo, dentro de la variedad reinante en vocabulario y 
de orientación, son los diversos niveles de “globalización”, término que 
integra una heterogénea multitud de cuestiones surgidas de la facilidad 
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de intercambio entre las naciones, tanto social como económicamente, 
de sus productos y también de sus problemas. Estos aspectos fueron 
especialmente seleccionados en diversos discursos de ingreso de los 
Académicos electos. Se mostraba así el interés de la Real Academia por 
los procesos tecnológicos, financieros y de la información emergente, 
germen de la que pocos años después se denominaría “La Nueva Econo-
mía”, origen de posteriores múltiples estudios, comunicaciones y varios 
discursos de ingreso de Académicos electos.

El 22 de diciembre de 1975 Don José Cervera Bardera fue elegido 
Secretario de la Corporación.

En 1976 se incorpora a la Real Academia como Académico co-
rrespondiente para Madrid el Excmo. Sr. D. Carlos Cubillo Valverde, 
Presidente del Instituto de Planificación Contable (actual I.C.A.C.). 
También el Delegado en Barcelona y miembro del Consejo Nacional 
de Contabilidad, Dr. Alfonso Rodríguez Rodríguez (1978), como Aca-
démico numerario en el que concurre su condición de Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Se distingue la primera mitad de este periodo por la incorpora-
ción a la Real Academia de muy destacadas personalidades, tanto del 
mundo universitario, como del profesional y empresarial. Así, los Aca-
démicos Numerarios Don Jaime Gil Aluja (1976), Don José Manuel de 
la Torre y de Miguel (1975), Don Ramón Trías Fargas (1976), Don Ma-
riano Capella San Agustín (1978), Don Laureano López Rodó (1979), 
Don Lorenzo Gascón Fernández (1979), Don José María Codony Val 
(1978), Don Enrique Arderiu Gras (1980), Don Alejandro Pedrós Abe-
lló (1981), Don Pedro Castellet Mimó (1982), cuyos merecimientos y 
prestigio contribuyeron decisivamente a delimitar el alto perfil de la 
Corporación.

En la sesión de 16 de enero de 1980 el Presidente Dr. Piqué Batlle 
informó de la publicación, en el BOE de 29 de diciembre anterior, del 
Real Decreto 2.878/1979 de 7 de diciembre, que aprobaba el Estatu-
to de nuestra Real Academia. El Presidente subrayó que era la primera 
aprobada por una decisión con rango de Real Decreto y que quedaba 
bajo el alto patronazgo de Su Majestad el Rey. Reseñó con satisfac-
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ción el curso de la tramitación, felicitándose la Academia por el apoyo 
hallado en los Ministerios e Instituciones participantes. Terminó con 
la propuesta de que se concediera la Medalla de Oro de nuestra Cor-
poración a Su Majestad el Rey Juan Carlos I, lo cual fue aprobado por 
aclamación. Asimismo resaltó la extraordinaria colaboración aportada 
para las mencionadas gestiones por el Académico correspondiente para 
Madrid, Excmo. Sr. Dr. Ángel Vegas Pérez, y sugirió su promoción a la 
condición de Académico numerario, decisión que igualmente fue asu-
mida por aclamación.

La sesión solemne de apertura del Curso 1981-1982 se celebró el 
6 de octubre de 1981, en el Salón Dorado de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Dr. Ricardo 
Piqué Batlle, acompañado de las primeras autoridades. El discurso inau-
gural versó sobre Función de la fiscalidad en el actual momento de la economía 
española, fue pronunciado por el Académico numerario Dr. D. Magín 
Pont Mestres. En el mes de noviembre el presidente, Excmo. Sr. Dr. D. 
Ricardo Piqué Batlle, cumplió ochenta años coincidentes con los treinta 
años de ejercicio de la Presidencia de nuestra Real Academia, que se cul-
minaban con un momento importante de la historia de la Corporación. 
En efecto, el día 10 de ese mismo mes la Junta de Gobierno fue recibida 
en Audiencia, en el Palacio de la Zarzuela, por Su Majestad el Rey Juan 
Carlos I, el cual mostró una especial cordialidad. En tal ceremonia le fue 
entregada al Rey la Medalla de Honor de la Corporación.

En el historial de la Corporación resalta singularmente el año 1983 
en el cual se conmemoró el XXV Aniversario de la aprobación de la 
misma como Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. El 
aniversario se solemnizó en un acto presidido por el Molt Honorable 
Senyor Jordi Pujol, Presidente de la Generalitat de Catalunya, en el 
Saló de Sant Jordi, el 17 de noviembre. En tal ocasión disertó sobre El 
hecho contable y el Derecho, el presidente del Tribunal de Cuentas del Rei-
no, Excmo. Sr. Dr. José Mª Fernández Pirla, que ingresaba en este acto 
como Académico numerario, contestándole el Vicepresidente de la Real 
Academia, Excmo. Sr. Dr. Mario Pifarré Riera. 
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Esta efeméride permitió rememorar y celebrar que en el cuarto de 
siglo transcurrido, desde 1958, se habían desarrollado 64 conferencias 
públicas, principalmente dentro de los ciclos anuales programados, 28 
ceremonias de ingreso de Académicos numerarios y 32 de Académicos 
correspondientes, con las preceptivas lecturas de los discursos, además 
de 24 sesiones de apertura de curso, con solemnes discursos de Aca-
démicos en tales actos. Los Académicos de número habían celebrado 
127 Sesiones plenarias, el sello de la Real Academia figuraba en 79 vo-
lúmenes de Comunicaciones individuales o colectivas y en los Anales 
comprensivos de 150 monografías.

Con la alta consideración de Académico de Honor, en dicho año 
1983, la Real Academia acogió con especial reconocimiento al Excmo. 
y Rvdmo. Sr. Narcís Jubany Arnau, Cardenal - Arzobispo de Barcelona.

No menos trascendente para la Academia fue el siguiente curso aca-
démico, en el que una brillantísima personalidad de la Europa contem-
poránea se incorporaba como Académico correspondiente por Francia, 
el ex-primer Ministro francés, Excmo. Sr. Dr. Raymond Barre (1984). 
En su discurso de ingreso, Stabilité monétaire et progrès èconomique: les leçons 
des années 70, mostró su reconocida calidad científica y política, aunando 
en su persona la doble vertiente que ha caracterizado a la Real Acade-
mia de Ciencias Económicas y Financieras: un profundo pensamiento 
económico-financiero y el conocimiento de las acciones derivadas hacia 
el bienestar de la sociedad. 

Durante los años ochenta se producen los ingresos de los Acadé-
micos numerarios Excmo. Sr. D. Josep M. Puig Salellas (1983), Dr.Juan 
Hortalà Arau (1985), Dr.Rafael Termes Carreró (1984), y del Acadé-
mico correspondiente para Madrid Dr. José Barea Tejeiro (1983) cuyas 
destacadas personalidades acrecentaron la significación de la Academia 
en la sociedad española.





MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1975-1976





mEmoria dEl curso académico 1975-1976

1.-sesión inaugural

Con fecha 16 de enero de 1976 tuvo lugar en los salones del Fo-
mento del Trabajo Nacional, la solemne Sesión Pública de Apertura 
del Curso 1975-76 de esta Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras. Estuvo presidida por su Presidente perpetuo Excmo. Sr. 
Dr. Ricardo Piqué Batlle, acompañados de las primeras autoridades 
o de sus representaciones de todos aquellos estamentos que fueron 
invitados.

Abierto el acto se procedió a la lectura de la Memoria de la labor 
realizada por la Academia en el curso 1974-75; redactada por el Ilmo. 
Sr. Don Ricardo Salamero Bru,  que siendo Secretario, falleció el pasado 
6 de noviembre de 1975 (e.p.d.). Fue leída por el Ilmo. Sr. Don José 
Cervera Bardera, Vicesecretario.

A continuación tuvo lugar la Recepción del Académico de Número 
electo Ilmo. Sr. Dr. Ramón Trías Fargas. Tras la lectura de la certificación 
del Acta de su elección y en presencia de sus padrinos los Ilmos. Sres. 
Dr. Magí Pont Mestres y Dr. José M. de la Torre y de Miguel, el Presi-
dente le tomó el juramento de rigor y le hizo entrega del título.

El nuevo Académico desarrolló su discurso de admisión sobre el 
tema: La crisis del petróleo: 1973-2073. Fue contestado por el Académico 
Numerario Ilmo. Sr. Don José Mª Berini Giménez, en nombre de la 
Corporación.

Finalizó el acto la Presidencia dando la bienvenida al nuevo reci-
piendario y declarando inaugurado el Curso 1975-1976.
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2.-recepción de nuevos académicos

Han tenido lugar en el presente curso, además de la citada Recep-
ción del Ilmo. Sr. Dr. Ramón Trías Fargas, las siguientes admisiones de 
Académicos electos, en sendas sesiones públicas presididas por nuestro 
Presidente perpetuo y con el ceremonial y solemnidad de rigor.

El 12 de febrero de 1976, Recepción del Académico Numerario 
Ilmo. Sr. Don Emilio Hap Dubois, que desarrolló el tema: Las políticas 
económicas exterior y fiscal: análisis de la realidad española. El problema de la acu-
mulación de capital. Contestó en nombre de la Academia el Ilmo. Sr. Don 
José Mª Perulles Bassas. Actuaron de padrinos los Ilmos. Sres. Don Luís 
Bañares Manso y Don Alfredo Cazabán Náger.

El 26 de febrero de 1976, Recepción del Académico Correspon-
diente para Tarragona, Ilmo. Sr. Don Juan Noguera Salort, que desarro-
lló el tema: Contribución del cooperativismo a la promoción social.

El 26 de marzo de 1976, Recepción del Académico Correspondien-
te para Madrid, Ilmo. Sr. Don Carlos Cubillo Valverde, que desarrolló el 
tema Inflación y evolución tecnológica como condicionantes de un modelo de gestión.

El 29 de abril de 1976, Recepción del Académico Numerario Ilmo. 
Sr. Dr. Jaime Gil Aluja, que desarrolló el tema: Liquidez e inflación en el pro-
ceso microeconómico de inversión. Contestó en nombre de la Academia el Ex-
cmo. Sr. Dr. Mario Pifarré Riera. Actuaron de padrinos los Ilmos. Sres. 
Dr. Antonio Goxens Duch y Dr. Magí Pont Mestres.

3.-vida académica

Esta Real Corporación centró su actividad en trece convocatorias a 
cinco sesiones públicas de Recepción de Académicos -antes descritas-, a 
cuatro Plenos Académicos y a cuatro reuniones de la Junta de Gobierno.

Los Plenos tuvieron lugar:
-	 	El 14 de noviembre de 1975, sobre administración y previsión 

de la gestión económica y elección de dos Académicos Corres-
pondientes.
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-	 	El 22 de diciembre de 1975, en sesión normal se declararon va-
cantes 2 plazas de Académicos Numerarios y se eligieron miem-
bros de la Junta de Gobierno, que quedó establecida como sigue:

Presidente Excmo. Sr. Dr. Ricardo Piqué Batlle
Vicepresidente Excmo. Sr. Dr. Mario Pifarré Riera
Secretario Ilmo. Sr. D. José Cervera Bardera
Vicesecretario Ilmo. Sr. Dr. Antonio Goxens Duch
Censor Ilmo. Sr. D. José Fernández Fernández
Bibliotecario Ilmo. Sr. D. Ricardo Torres Sánchez
Tesorero Ilmo. Sr. D. Luís Prat Torrent
Interventor Ilmo. Sr. D. Mariano Ganduxer Relats
Presidente Sección 1ª Ilmo. Sr. Dr. Antonio Verdú Santurde
Presidente Sección 2ª Ilmo. Sr. Dr. Roberto García Cairó
Presidente Sección 3ª Ilmo. Sr. D. Luís Bañares Manso
Presidente Sección 4ª Ilmo. Sr. Dr. Pedro Lluch Capdevila

El mismo día, en sesión Necrológica, se glosó la figura de los Aca-
démicos Numerarios recientemente fallecidos Ilmos. Sres. Don Ricardo 
Salamero Bru y Don Santiago Marimón Aguilera.

El 15 de junio de 1976, fueron elegidos dos Académicos Numera-
rios y uno de Correspondiente, se declararon dos vacantes de Académi-
cos Numerarios y se planteó la propuesta de reforma de los Estatutos y 
el Reglamento; así como se clausuró el curso.

La Junta de Gobierno celebró sus sesiones reglamentarias en cuatro 
reuniones; las cuatro Secciones Académicas y las cinco Comisiones Per-
manentes continuaron su labor en sus reuniones de trabajo.

4.- Publicaciones

Durante el curso 1975-76 se han efectuado las siguientes ediciones:
-	 	Perspectivas de la economía mundial: el comienzo de una nueva era económi-

ca. Con aportaciones de los Ilmos. Sres. Piqué, Beltrán, Perpiñá, 
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Verdú, Fuentes, Gispert, Cavero, Ramos, Nieto, Pifarré, Berme-
jo, Prat, Pont, Capella, Granell, García-Cairó, Cubillo, Voltes 
y Noguero, efectuadas a las  Jornadas de Estudio  celebradas en 
mayo de 1975 y organizadas por nuestra Academia.

-	 	La crisis del petróleo: 1973-2073, del Ilmo. Sr. Dr. Don Ramón Trías 
Fargas.

-	 	Las políticas económicas exterior y fiscal: análisis de la realidad española. El 
problema de la acumulación de capital, del Ilmo. Sr. Don Emilio Hap 
Dubois.

-	 	Liquidez e inflación en el proceso microeconómico de inversión, del Ilmo. Sr. 
Dr. Don Jaime Gil Aluja.

5.- varios

5.1-necrológicas

Fallecimiento de los siguientes Académicos Numerarios:
-		Ilmo. Sr. Don Santiago Marimón Aguilera (q.e.p.d.), el mes de 

agosto de 1975.
-		Ilmo. Sr. Don Ricardo Salamero Bru (q.e.p.d.), el 6 de noviembre 

de 1975.

5.2-honores y condecoraciones

Concedidos durante el curso a los siguientes Académicos Nume-
rarios:

-	 	Gran Cruz del Mérito Agrícola al Ilmo. Sr. Don Mariano Gan-
duxer Relats.

-	 	Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Ilmo. Sr. Don Juan-
Ignacio Bermejo Gironés.

-	 	Medalla del Mérito de las Cámaras, en su categoría de Oro, al 
Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle.

-	 	Medalla de Oro de la Ciudad de Barcelona al Ilmo. Sr. Don 
Juan-Ignacio Bermejo Gironés.
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-	 	Ratificación en la Presidencia de la Cámara Oficial de Industria, 
Comercio y Navegación de Barcelona, al Excmo. Sr. Don An-
drés Ribera Rovira.

Concedidos durante el curso a los siguientes Académicos Corres-
pondientes:

-	 	Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio al Ilmo. Sr. Don 
César Albiñana.

6.- Fotografías de actos académicos del presente curso

Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. D. Ramón Trías Fargas 
(medalla nº21), el 16 de enero de 1976.
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 Ingreso del Académico de Número Ilmo. Sr. D. Emilio Hap Dubois 
(medalla nº 9), el 12 de febrero de 1976. 

 Ingreso del Académico Correspondiente para Tarragona  
Ilmo. Sr. D. Juan Noguera Salort, el 26 de febrero de 1976. 
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Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. D. Jaime Gil Aluja  
(medalla nº 13), el 29 de abril de 1976.
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mEmoria dEl curso académico 1976-1977

1.-sesión inaugural

Con fecha 19 de octubre de 1976 tuvo lugar en los salones del 
Fomento del Trabajo Nacional, la Solemne Sesión Pública de Apertura 
del Curso 1976-77 de esta Real Corporación. El acto estuvo presidido 
por el Presidente perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, 
acompañado por las primeras autoridades de los estamentos invitados o 
de sus representaciones.

Abierto el acto, el Secretario Ilmo. Sr. Don José Cervera Bardera 
procedió a la lectura de la Memoria de la labor realizada por la Acade-
mia durante el Curso de 1975-76.

A continuación el Académico de Número Ilmo. Sr. Dr. Don Anto-
nio Verdú Santurde procedió a la lectura del discurso inaugural desarro-
llando el tema: Significación política y económica de los costes sociales. Finalizada 
la lectura que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró abierto el curso 
y agradeció la asistencia a la distinguida concurrencia. Destacando en 
la mesa presidencial el Capitán General de Cataluña Excmo. Sr. Don 
Francisco Coloma Gallegos, el Delegado de Hacienda Excmo. Sr. Don 
José Roig Gironella, el Delegado de Información y Turismo y otras au-
toridades y representaciones.

2.-recepción de nuevos académicos

En el presente curso han tenido lugar las siguientes recepciones 
de Académicos electos, en diversas sesiones públicas, presididas por el 
Presidente perpetuo, con el ceremonial y solemnidad de rigor.
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El 16 de diciembre de 1976 la del Académico electo Correspon-
diente para Madrid, Ilmo. Sr. Don Valentín Arroyo Ruipérez, que desa-
rrolló el tema: El ahorro y la Seguridad Social versus bienestar general. Le con-
testó en nombre de la Corporación el Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué 
Batlle, Presidente.

El 27 de enero de 1977 la del Académico electo Correspondiente 
para Madrid, Excmo. Sr. Don Juan Miguel Villar Mir, que desarrolló el 
tema: Consideraciones sobre la capacidad económica y financiera de España. Le 
contestó en nombre de la Academia el Excmo. Sr. Dr. Don José M. de 
la Torre y de Miguel.

El 31 de mayo de 1977, la del Académico electo Correspondiente 
para Madrid, Ilmo. Sr. Don Miguel Allué Escudero, que desarrolló el 
tema: Las Cajas de Ahorros de los países de la Comunidad Económica Europea y 
comparación con las españolas. Le contestó en nombre de la Academia el 
Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, Presidente de la misma.

3.-  la vida académica a través de sus sesiones plenarias y de 
gobierno

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección externa 
en 13 sesiones de la manera siguiente:

-	 	Cuatro sesiones públicas: una de apertura de curso y tres de re-
cepción de Académicos Correspondientes para Madrid, descri-
tas anteriormente.

-	 Tres convocatorias de Plenos de Académicos de Número.
-	 Seis reuniones de Junta de Gobierno.

Los Plenos tuvieron lugar:
-	 	El 15 de noviembre de 1976. Se trató sobre la administración 

y la previsión de la gestión económica, la aprobación del pro-
yecto de reforma de los Estatutos y el Reglamento, tuvo lugar 
la elección de dos Académicos de Número y se declaró una 
vacante.
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-	 	El 14 de diciembre de 1976. Tuvo lugar la reelección de los 
cargos de Vicepresidente, Vicesecretario y Bibliotecario de la 
Junta de Gobierno; el nombramiento de cargos de las Seccio-
nes y Comisiones y la elección de un Académico de Número.

-	 	El 20 de junio de 1977. Se declararon dos vacantes de Académicos 
de Número y se eligió un Académico Correspondiente para Francia.

Se clausuró el Curso 1976-1977 con la Sesión Plenaria de Acadé-
micos de Número de 20 de junio de 1977.

La Junta de Gobierno celebró sus reuniones reglamentarias en seis 
sesiones a lo largo del curso.

La actividad académica de proyección interna se centró en las re-
uniones de las cuatro Secciones Académicas y de las cinco Comisiones 
Permanentes.

4.-académicos

4.1. Elecciones

Destacan en el presente curso las siguientes vicisitudes:
-	 	En el Pleno de Académicos de Número de 15 de noviembre se 

procedió a la elección de los Académicos de Número Excmo. Sr. 
Dr. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez e Ilmo. Sr. Don Lorenzo 
Gascón Fernández.

-	 	En el Pleno de Académicos Numerarios de 14 de diciembre se 
procedió a la elección del Académico de Número Ilmo. Sr. Don 
José Mª Codony Val.

-	 	En el Pleno de Académicos de 15 de junio se procedió a la elec-
ción de Académico Correspondiente para Francia Ilmo. Sr. Don 
Jean Joly Laurent.

4.2. declaración de vacantes

En la reunión del Pleno de Académicos de Número de 15 de no-
viembre se procedió a la declaración de vacante de Académico de Nú-
mero, por pase a Supernumerario del Ilmo. Sr. Don Jaime Vicens Carrió.
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En la reunión del Pleno de 20 de junio se procedió a la declaración 
de vacante de Académico de Número, por el pase a Supernumerario del 
Ilmo. Sr. Don Javier Ribó Rius. Asimismo se procedió a la declaración de 
otra vacante de Académico de Número por renuncia tácita del Excmo. 
Sr. Don Miguel Fenech Navarro.

4.3. honores, condecoraciones y nombramientos.

Elección para la Presidencia de la Asociación de Derecho Interna-
cional, del Excmo. Sr. Don Antonio Rodríguez Sastre, Académico Co-
rrespondiente para Madrid. A dicho Académico le ha sido impuesta la 
Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort, y se le ha nombrado Miembro 
de Honor del Instituto de Planificación Contable.

Entrega a nuestro Presidente perpetuo, Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo 
Piqué Batlle, del título de Hijo Predilecto de Tàrrega.

Nombramiento de representante de esta Real Corporación en el 
Consejo Rector del Instituto de Planificación Contable, -creado por 
Real Decreto 1982/1976 de 24 de agosto- al Excmo. Sr. Dr. Don Mario 
Pifarré Riera, Vicepresidente de esta Real Corporación.

Premio Aznar de Periodismo otorgado al Académico Correspon-
diente para Madrid, Excmo. Sr. Don Lucas Beltrán Flórez.

Encomienda del Mérito Civil concedida al Académico Numerario 
Excmo. Sr. Dr. Don Magí Pont Mestres.

Adjudicación del título de Auditor del año 1976, otorgado por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, Delegación de Bar-
celona, al Académico Numerario Ilmo. Sr. Don Juan Casas Taulet.

Designación del Académico Numerario Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio 
Goxens Duch, para formar parte del jurado del XIII Concurso convo-
cado para premiar la mejor Memoria de una Sociedad Anónima cuyas 
acciones coticen en Bolsa. El concurso está promovido por la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona.

En la constitución del Consejo Rector del Instituto de Planificación 
Contable, se aprecia la presencia de siete Académicos, presididos por el 
Académico Correspondiente para Madrid Excmo. Sr. Don Carlos Cu-
billo Valverde. De los seis Académicos restantes, los Excmos. Sres. Dr. 
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Don Ricardo Piqué Batlle, Dr. Don Mario Pifarré Riera, Dr. Don Magí 
Pont Mestres y Dr. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez (electo) son Aca-
démicos de Número y el Excmo. Sr. Dr. Don José Mª Fernández Pirla e 
Ilmo. Sr. Dr. Don Enrique Fernández Peña son Académicos Correspon-
dientes para Madrid.

Concesión de la Medalla del Mérito de la Universidad de Salaman-
ca al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Polo Díez. 
Nombramiento de Decano Honorario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona, con motivo de su jubilación académica.

En las últimas elecciones al Parlamento, han resultado elegidos 
como Diputados los Académicos de Número el Ilmo. Sr. Dr. Don Ra-
món Trías Fargas y el Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó (elec-
to).

Ha sido nombrado Senador el Académico de Número Excmo. Sr. 
Don Andrés Ribera Rovira.

5.-Publicaciones

Durante el Curso 1976-77 se ha reeditado el folleto que compren-
de:

-	 Lista de los Sres. Académicos con los datos actualizados.
-	 Lista de Académicos que integran la Junta de Gobierno.
-	 	Relación alfabética diferenciada de los Académicos de Número, 

Supernumerarios, Correspondientes Nacionales y Extranjeros, 
Académicos fallecidos, así como de las cuatro Secciones y las 
cinco Comisiones Permanentes.

-	 	Relación de aquellos señores Académicos que han poseído o po-
seen las cuarenta medallas de número existentes.

Se ha constatado en el presente curso, el éxito editorial de la publi-
cación de esta Real Corporación titulada Perspectivas de la Economía mun-
dial: el comienzo de una nueva era económica, que comprende las 21 aportacio-
nes personales de los participantes en las Jornadas de estudio de mayo 
de 1975.
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6.- Fotografías de actos académicos del presente curso

Ingreso del Académico Correspondiente para Madrid,  
Excmo. Sr. Dr. Don Juan Miguel Villar Mir, el 27 de enero de 1977*.1

 (*) Un extracto del discurso pronunciado por el Académico Excmo. Sr. Dr. Juan Miguel Villar Mir, se 
incluye como anexo de la memoria del presente curso. 
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Ingreso del Académico Correspondiente para Madrid  
Ilmo. Sr. D. Miguel Allué Escudero, el 31 de mayo de 1977.

7.- anexo

Reproducción parcial del discurso de ingreso Consideraciones sobre la 
capacidad económica y financiera de España del Excmo. Sr. Dr. Juan Miguel 
Villar Mir (27 de enero de 1977). 
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MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1977-1978





mEmoria dEl curso académico 1977-1978

1.-sesión inaugural

Con fecha 24 de noviembre de 1977 tuvo lugar en los salones de 
Fomento del Trabajo Nacional la Solemne Sesión Pública de Apertura 
del Curso 1977-78 de esta Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras. El acto estuvo presidido por su Presidente perpetuo Excmo. 
Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, que estuvo acompañado de las prime-
ras autoridades de los estamentos invitados o de sus representantes.

Abierto el acto, el Secretario Ilmo. Sr. Don José Cervera Bardera 
procedió a la lectura de la Memoria de la labor realizada por la Acade-
mia durante el curso 1976-77.

A continuación el Académico de Número Ilmo. Sr. Dr. Don Anto-
nio Goxens Duch procedió a la lectura del discurso inaugural desarro-
llando el tema La Preocupación fiscal de hoy2. Finalizada la lectura, la Presi-
dencia declaró abierto el curso y agradeció la asistencia de la distinguida 
concurrencia.

2.-recepción de nuevos académicos

En el presente curso han tenido lugar las siguientes recepciones 
de Académicos Electos, en diversas sesiones públicas, presididas por el 
Presidente perpetuo y con el ceremonial y solemnidad de rigor.

El 27 de enero de 1978 la del Académico Correspondiente para 
Francia Ilmo. Sr. Don Jean Joly, que desarrolló el tema Reflexions sur la 

(2)  Ver síntesis del discurso inaugural en anexos.
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structuration du monde actuel. Le contestó en nombre de la Academia el 
Ilmo. Sr. Don Emilio A. Hap Dubois.

El 15 de febrero de 1978 la del Académico Correspondiente para 
Madrid Excmo. Sr. Don Francisco Javier Ramos Gascón, que desarrolló 
el tema Sistema fiscal y sistema financiero. Le contestó en nombre de la Aca-
demia el Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde.

El 27 de febrero de 1978 la del Académico Numerario Excmo. Sr. 
Dr. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez, que desarrolló el tema Sobre el 
análisis financiero de la inversión. Le contestó en nombre de la Academia el 
Ilmo. Sr. Dr. Don José Manuel de la Torre de Miguel.

El 15 de junio de 1978 la del Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. 
Don Mariano Capella San Agustín, que desarrolló el tema Mito y realidad 
de la empresa multinacional. Le contestó en nombre de la Academia el Ilmo. 
Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera.

3.- la vida académica a través de sus sesiones plenarias y de 
gobierno

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección externa, 
en 17 sesiones, de la manera siguiente:

-	 	Cinco sesiones públicas: una de Apertura de curso, dos de Re-
cepción de Académicos Numerarios y dos de Recepción de Aca-
démicos Correspondientes, descritas anteriormente.

-	 Cuatro convocatorias de Plenos de Académicos de Número.
-	 Ocho reuniones de Junta de Gobierno.

Los Plenos tuvieron lugar:
El 3 de noviembre de 1977. Se trató sobre la administración y pre-

visión de la gestión económica, el futuro de la Real Academia, el pase 
de un Académico Numerario a Supernumerario y la asistencia de los 
Señores Académicos.

El 22 de diciembre de 1977. Se trató sobre la renovación de los 
cargos de Secretario, Censor y Tesorero, el programa del curso y la de-
claración de vacante de un Académico de Número.
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El 18 de abril de 1978 tuvo lugar la sesión Necrológica en memoria 
de los Académicos Numerarios fallecidos, Ilmos. Sres. Don Luis Bañares 
Manso y Don Federico Blanco Trias.

El 22 de junio de 1978. Se trató sobre la elección de dos Académi-
cos Correspondientes, el local corporativo, las vacantes de Académicos 
de Número y las actividades académicas.

La actividad académica de proyección interna se centró en las re-
uniones de las cuatro Secciones de la Academia y en las de las cinco 
Comisiones permanentes.

4.-académicos

4.1-Elecciones

En el Pleno de Académicos de Número de 22 de junio, se procedió 
a la elección de dos Académicos Correspondientes, el Excmo. Sr. Don 
Antonio Noguero Salinas, para Madrid y el Excmo. Sr. Don Henri Louis 
Montet para Francia.

4.2-Pase de académico numerario a supernumerario

En el Pleno del 3 de noviembre de 1977 se acordó el pase a Super-
numerario –a petición propia- del Académico de Número Ilmo. Sr. Don 
Alfredo Cazabán Nager.

4.3-declaración de vacantes

En la reunión del Pleno de Académicos de Número de 22 de di-
ciembre de 1977, se procedió a la declaración de vacante, por el pase a 
Supernumerario del Académico de Número Ilmo. Sr. Don Alfredo Ca-
zabán Nager.

4.4-Fallecimientos

Durante el presente curso se ha tenido conocimiento de los si-
guientes óbitos de Académicos:
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Correspondientes:
-	 	El 3 de agosto de 1976, el Excmo. Sr. Dr. Don Luis Olariaga y 

Pujana (e.p.d.), Académico Correspondiente para Madrid.
-	 	El 30 de diciembre de 1976, el Ilmo. Sr. Prof. Dr. Richard Kers-

chagl (e.p.d.), Académico Correspondiente para Austria.
-	 	El 28 de abril de 1977, el Ilmo. Sr. Don Henri de Lovinfosse 

(e.p.d.), Académico Correspondiente para Bélgica.

de Número:
-	 	El 30 de enero de 1978, el Ilmo. Sr. Don Luis Bañares Manso 

(e.p.d.).
-	 	El 17 de marzo de 1978, el Ilmo. Sr. Don Federico Blanco Trías 

(e.p.d.) celebrándose la correspondiente Sesión Necrológica en 
su memoria, el día 18 de abril de 1978.

4.5-honores, condecoraciones y nombramientos

Nombramiento de Decano Honorario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona, del Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Polo 
Díez.

La Real Academia de Ciencias de Suecia ha otorgado el Premio 
Nobel de Economía al Profesor Dr. Bertil Ohlin, profesor de la Escuela 
de Economía de Estocolmo y Académico Correspondiente para Suecia. 
Comparte dicho premio con el Profesor James Meade de la Universidad 
de Cambridge.

Ha sido nombrado Presidente del Instituto Internacional de Cien-
cias Administrativas,-organismo asociado a las Naciones Unidas- el Aca-
démico Numerario Electo Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó.

Por acuerdo  del Consejo de la Universidad de Aix-Marseille, de 
Francia, se otorga el nombramiento  de Doctor Honoris Causa al Exc-
mo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó, Académico Numerario electo.

Se ha otorgado el título de Profesor Honorario de la Escuela de Ad-
ministración de Empresas de Barcelona, al Académico Correspondiente 
para Madrid, Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Rodríguez Sastre.
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Homenaje al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Juan Igna-
cio Bermejo Gironés, con motivo de la celebración del 25 Aniversario 
de la publicación Consultor de los Ayuntamientos.

Nombramiento del Académico Correspondiente para Madrid Exc-
mo. Sr. Dr. Don Ángel Vegas Pérez, para el cargo de Vicepresidente del 
Consejo Nacional de Educación.

Nombramiento como Consejero de las Cajas de Ahorro, en el mar-
co de la nueva normativa administrativa, al Académico de Número Exc-
mo. Sr. Don José Cervera Bardera.

5.-Publicaciones

Discurso de Recepción del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. 
Don Alfonso Rodríguez Rodríguez, sobre el tema Sobre el análisis financiero 
de la inversión. Publicación de la respuesta en nombre de la Academia, a 
cargo del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don José Manuel de la 
Torre y de Miguel.

Discurso de Recepción del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. 
Don Mariano Capella San Agustín, sobre el tema Mito y realidad de la 
empresa multinacional, y discurso de contestación por el Académico de Nú-
mero Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera.

Discurso de Recepción del Académico Correspondiente para Ma-
drid, Excmo. Sr. Dr. Don Francisco Javier Ramos Gascón, sobre el tema 
Sistema fiscal y sistema financiero, y discurso de respuesta por el Académico 
de Número Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde.
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6.- Fotografías de actos académicos del presente curso

Ingreso del Académico Correspondiente para Francia 
 Ilmo. Sr. D. Jean Joly, el 27 de enero de 1978.

Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. D. Alfonso Rodríguez  
Rodríguez (medalla nº 3), el 27 de febrero 1978.
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Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. D. Mariano Capella  
San Agustín (medalla nº 30), el 15 de junio de 1978.
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7.- anexos

Texto del discurso inaugural



MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1978-1979





mEmoria dEl curso académico 1978-1979

1.-sesión inaugural

Con fecha 14 de noviembre de 1978 tuvo lugar en los salones del 
Fomento del Trabajo Nacional, la Solemne Sesión de Apertura del Cur-
so 1978-79 de esta Real Corporación. El acto estuvo presidido por su 
Presidente perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle.

Abierto el acto, el Secretario Ilmo. Sr. Don José Cervera Bardera 
procedió a la lectura de la Memoria de la labor realizada por la Acade-
mia durante el curso 1977-78.

A continuación el Académico de Número Ilmo. Sr. Don Juan Arte-
aga y Piet, Marqués de la Vega Inclán, procedió a la lectura del discurso 
inaugural, desarrollando el tema: Análisis de los fondos de inversión mobiliaria: 
1970-19783. Finalizada la lectura, la Presidencia declaró abierto el curso 
y agradeció la asistencia a la distinguida concurrencia.

2.-recepción de nuevos académicos

En el presente curso han tenido lugar las siguientes recepciones 
de Académicos electos, en diversas sesiones públicas, presididas por el 
Presidente perpetuo y con el ceremonial y solemnidad de rigor.

El 12 de diciembre de 1978, la del Ilmo. Sr. Don José Mª Codony 
Val, que desarrolló el tema: El ahorro popular y su contribución al desarrollo de 
la economía española. Le contestó en nombre de la Academia el Ilmo. Sr. 
Dr. Don Antonio Goxens Duch.

(3) Ver síntesis del discurso inaugural en anexos.
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El 30 de enero de 1979, la del Ilmo. Sr. Don Lorenzo Gascón Fer-
nández, que desarrolló el tema: Consideraciones sobre la transferencia de tecno-
logía. Le contestó en nombre de la Academia el Ilmo. Sr. Don José Cer-
vera Bardera. Ambos discursos fueron pronunciados en lengua catalana, 
por primera vez en esta Corporación.

El 16 de marzo de 1979, la del Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López 
Rodó, que desarrolló el tema: Aspectos económicos y fiscales de la Autonomía. 
Le contestó en nombre de la Academia el Ilmo. Sr. Don Andrés Ribera 
Rovira. Tuvo la presidencia de honor de esta sesión el Molt Honorable 
President de la Generalitat de Catalunya, Josep Tarradellas i Joan.

3.-vida académica

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección académi-
ca en 13 sesiones de la forma siguiente:

-	 	Cuatro sesiones públicas, de las cuales, una corresponde a la Se-
sión Inaugural de Apertura de Curso, y tres a la Recepción de 
Académicos Numerarios, antes descritas.

-	 Tres reuniones plenarias de Académicos de Número.
-	 Seis reuniones de Junta de Gobierno.

Los Plenos tuvieron lugar:
-	 	El 26 de octubre de 1978 se trató sobre la administración y pre-

visión de la gestión económica, la elección de tres Académicos 
Numerarios y sobre las asistencias de Académicos.

-	 	El 1 de diciembre de 1978 se trató sobre la renovación de cargos 
de la Junta de Gobierno, la remodelación de los Estatutos y el 
programa para el curso.

-	 	El 20 de junio de 1979 se trató sobre la elección de un Académi-
co Correspondiente para Portugal, la declaración de dos vacan-
tes de Académico Numerario , la cancelación de un Académico 
Correspondiente y la labor de las Secciones.
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La actividad académica de proyección interna se centró en las re-
uniones de estudio de las cuatro Secciones Académicas y de las cinco 
Comisiones Permanentes.

4.-académicos

Referimos a continuación los hechos más notorios que afectan a los 
Académicos:

4.1-Elecciones

En el Pleno de Académicos de Número de 26 de octubre de 1978, 
resultaron elegidos Académicos de Número:

-	 	El Ilmo. Sr. Dr. Don Enrique Arderiu Gras, que queda adscrito a 
la Sección Cuarta.

-	 	El Ilmo. Sr. Don Pedro Castellet Mimó, que queda adscrito a la 
Sección Tercera.

-	 	El Ilmo. Sr. Dr. Don Alejandro Pedrós Abelló, que queda adscri-
to a la Sección Primera.

En el Pleno de Académicos de Número de 20 de junio de 1979, 
resultó elegido Académico Correspondiente para Portugal, el Profesor 
Don Fernando Vieira Gonçalves da Silva.

4.2-declaración de vacantes

En el Pleno de Académicos de Número de 20 de junio de 1979, se 
acordó declarar dos plazas vacantes de Académicos de Número, una en 
la Sección Tercera y la otra en la Sección Cuarta. A causa del falleci-
miento de los Académicos de Número Ilmo. Sr. Don Luis Bañares Man-
so e Ilmo. Sr. Don Federico Blanco Trias, respectivamente.

4.3-honores, condecoraciones y nombramientos

Al Académico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. Don Mi-
guel Allué Escudero, la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio.
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Al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López 
Rodó:

-	 	La investidura del grado de Doctor Honoris Causa por la Uni-
versidad de Derecho, Economía y Ciencias de Aix-Marseille 
(Francia), el día 9 de octubre de 1978.

-	 	La concesión por la Diputación Provincial de Zaragoza de la 
Medalla de Oro de la Provincia.

-	 	La conferencia pronunciada en el salón de actos del Ministerio 
de Comercio de los Estados Unidos, en Washington, en el curso 
de un coloquio organizado por el Instituto Norteamericano de 
Administración Pública, sobre: Regionalismo.

-	 	Presidente del Congreso Mundial del Instituto de Ciencias Ad-
ministrativas, en Lieja (Bélgica), cuyo tema central fue La respues-
ta de las Administraciones Públicas ante el desafío del mundo moderno.

Al Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle:
-	 	Concedida audiencia por el entonces Ministro de Educación y 

Ciencia, Excmo. Sr. Don Iñigo Cavero
-	 	Nombramiento de Profesor Honorario de la Escuela de Admi-

nistración de Empresas de Barcelona y concesión de la Medalla 
de Oro con motivo del XX Aniversario de la creación de dicha 
Escuela.

A los Académicos Numerarios Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré 
Riera, Ilmo. Sr. Don Mariano Capella San Agustín e Ilmo. Sr. Dr. Don 
Jaime Gil Aluja, la Medalla de Honor del Centro de Estudios Prácticos 
de Informática y Automatización “CEPIA”, de París.

Al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Magí Pont Mestres, 
la concesión del premio “Auditor del año 1978”.

Al Académico Numerario Ilmo. Sr. Dr. Don Pedro Voltes Bou:
-	 	El premio “Prat Gaballí 1979”, por su estudio sobre Evolución his-

tórica de la empresa española, otorgado por el jurado calificador.
-	 	El diploma máximo otorgado por la Escuela de Administración 

de Empresas, como “Consejero Superior de Dirección y Admi-
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nistración de Empresas”, por su estudio sobre La historia de las en-
señanzas empresariales en Barcelona.

Al Académico Numerario Ilmo. Sr. Dr. Don Roberto García Cairó, 
la Presidencia del jurado calificador del premio “Prat Gaballí 1980”.

4.4-cargos directivos

Reelección en el cargo de Interventor de la Junta de Gobierno, del 
Académico Numerario Excmo. Sr. Don Mariano Ganduxer Relats.

5.-Publicaciones

Se han editado las siguientes, con motivo de las sesiones de Recep-
ción de Académicos Numerarios electos.

El ahorro popular y su contribución al desarrollo de la economía. Discurso del 
Académico de Número Ilmo. Sr. Don José Mª Codony Val y contesta-
ción del Académico de Número Ilmo. Sr. Don Antonio Goxens Duch.

Consideraciones sobre la transferencia de tecnología. Discurso del Académi-
co Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Lorenzo Gascón Fernández y contes-
tación del Académico Numerario Ilmo. Sr. Don José Cervera Bardera.

Aspectos económicos y fiscales de la Autonomía. Discurso del Académico 
Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó y contestación 
del Académico Numerario Excmo. Sr. Don Andrés Ribera Rovira.
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6.- Fotografías de actos académicos del presente curso

El Ilmo. Sr. D. Juan Arteaga y Piet , Marqués de la Vega- Inclán, durante la 
lectura del discurso de inauguración del curso académico 1978-1979, con 

fecha de 14 de noviembre de 1978.

Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. D. José María Codony Val 
(medalla nº 39), el 12 de diciembre de 1978.
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Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. D. Lorenzo Gascón  
(medalla nº 20), el 30 de enero de 1979.

Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. D. Laureano López Rodó 
(medalla nº 17), el 16 de marzo de 1979.
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7.- anexos

Texto del discurso inaugural 
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MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1979-1980





mEmoria dEl curso académico 1979-1980

1.-sesión inaugural

Con fecha 23 de octubre de 1979 tuvo lugar en los salones del 
Fomento del Trabajo Nacional, la Solemne Sesión Oficial de Apertura 
del Curso 1979-80 de esta Real Corporación. El acto estuvo presidido 
por su Presidente perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, 
que estuvo acompañado por las primeras autoridades de los estamentos 
invitados o de sus representaciones.

Abierto el acto, se procedió a la lectura de la Memoria de la labor 
realizada por la Academia en el curso 1978-79, a cargo del Secretario 
Excmo. Sr. Don José Cervera Bardera.

A continuación el Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Pe-
dro Voltes Bou, procedió a la lectura del discurso inaugural, desarrollan-
do el tema: Pasado, presente y porvenir del problema del paro.

Finalizada la lectura, que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró 
abierto el Curso 1979-80 y agradeció la asistencia a la distinguida con-
currencia.

2.-sesiones de recepción de nuevos académicos

Han tenido lugar en el presente curso, las siguientes recepciones de 
Académicos electos, en sendas sesiones públicas, presididas por nuestro 
Presidente, con el ceremonial y solemnidad de rigor.

22 de enero de 1980, Académico Correspondiente electo para Ma-
drid, Excmo. Sr. Don Antonio Noguero Salinas, que desarrolló el tema: 
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Hacia la normalización contable internacional. Le contestó en nombre de la 
Corporación, el Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Antonio 
Goxens Duch.

15 de abril de 1980, Académico Numerario electo, Excmo. Sr. Dr. 
Don Enrique Arderiu Gras, que desarrolló el tema: El Balance Social. Le 
contestó en nombre de la Corporación, el Académico Numerario Exc-
mo. Sr. Don Joaquín Forn Costa.

27 de mayo de 1980, Académico Correspondiente electo para Por-
tugal, Excmo. Sr. Dr. Don Fernando Vieira Gonçalves da Silva, que de-
sarrolló el tema: La IVª Directriz de la C.E.E. Le contestó en nombre de la 
Corporación, el Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Antonio 
Goxens Duch.

3.-vida académica

3.1-refrendo de la personalidad de la academia

Es de destacar, como hecho público más relevante, la aprobación 
de los nuevos Estatutos de nuestra Real Corporación, por Real Decreto 
2878/1979, de 7 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do nº 312, de 29 de diciembre4. En el Preámbulo se consigna que, por su 
condición de Real Academia, queda bajo el Alto Patronazgo de su S.M. 
el Rey, a tenor de lo establecido en el apartado j) del Artículo 62 de la 
vigente Constitución. De conformidad con el dictamen del Instituto de 
España, a propuesta del Ministerio de Universidades e Investigación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 17 de 
diciembre de 1979.

Posteriormente y en virtud de lo prevenido en el artículo 38 de los 
nuevos Estatutos vigentes, el Pleno de la Academia aprobó, en su re-
unión de 27 de febrero de 1980, el proyecto de nuevo Reglamento para 
el desarrollo y aplicación de los expresados Estatutos.

(4)  Ver el texto del Real Decreto en anexo.
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3.2-Proyección externa

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección académi-
ca, en 18 sesiones, de la forma siguiente:

-	 	Cuatro sesiones públicas, de las cuales una corresponde a la Se-
sión Inaugural del Curso y las otras tres a sesiones de Recepción 
de Académicos Numerarios y Correspondientes, todas ellas ya 
citadas.

-	 	Una conferencia pública pronunciada por el Ilmo. Sr. Don Car-
los Cubillo Valverde, Académico Correspondiente para Madrid 
y Director General del Consejo Nacional de la Contabilidad del 
Ministerio de Hacienda, que desarrolló el tema: La obligatoria im-
plantación del plan del Plan de Contabilidad a partir de 1981. Dicha con-
ferencia se celebró el día 23 de enero de 1980, en colaboración 
con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Barcelona.

-	 	Siete reuniones plenarias de Académicos de Número y seis de la 
Junta de Gobierno.

Los Plenos tuvieron lugar:
-	 	El 17 de octubre de 1979, sobre administración y previsión de la 

gestión económica y programa de actividades.
-	 	El 20 de noviembre de 1979, sobre presentación y discusión del 

tema de la Sección Segunda: Incidencia de la fiscalidad en las 
inversiones.

-	 	El 19 de diciembre de 1979, sobre renovación de cargos de la 
Junta de Gobierno y Plan de Trabajo de las Secciones para el 
presente curso.

-	 	El 16 de enero de 1980, sobre la aprobación de los nuevos Esta-
tutos, pase a la categoría de Numerario del Académico Corres-
pondiente para Madrid, Excmo. Sr. Don Angel Vegas Pérez, y 
programa de actividades del curso.

-	 	El 5 de febrero de 1980, sesión Necrológica en memoria del 
Excmo. Sr. Don Joaquín Buxó Dulce de Abaigar, Marqués de 
Castell-Florite, Académico Numerario recientemente fallecido.
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-	 	El 27 de febrero de 1980, sobre propuesta de Reglamento para 
el desarrollo y aplicación de los nuevos Estatutos, y elección de 
Académico Numerario. 

-	 	El 26 de junio de 1980, sobre declaración de vacante de la Sec-
ción Cuarta, elección de un Académico de Número para cubrir 
dicha vacante y Plan de trabajo para el próximo curso.

3.3-Proyección interna

La actividad académica de proyección interna se ha centrado en 
las reuniones de estudio de las cuatro Secciones Académicas y en las 
reuniones de las cinco Comisiones permanentes.

4.-académicos

Referimos a continuación los hechos más notorios que afectan a los 
señores Académicos.

4.1-Elecciones

En el Pleno de Académicos de Número de 27 de febrero de 1980, 
se acordó cubrir una de las dos vacantes existentes de Académico de 
Número, de la Sección Tercera. Fue elegido el Excmo. Sr. Don Angel 
Vegas Pérez, refrendando el acuerdo del Pleno de 16 de enero de 1980.

En el Pleno de 26 de junio de 1980 resultó elegido Académico Nu-
merario el Excmo. Sr. Don Miquel Casals Colldecarrera.

4.2-necrológicas

Durante el curso ha habido que lamentar las siguientes defunciones 
de Académicos:

-	 	Excmo. Sr. Don Carlos Cavero Beyard, Académico Correspon-
diente para Madrid, en el mes de junio de 1979.

-	 	Excmo. Sr. Don Joaquím Buxó Dulce de Abaigar, Marqués de 
Castell-Florite, fallecido el día 9 de diciembre de 1979. Se cele-
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bró la sesión Necrológica en su memoria el día 5 de febrero de 
1980 y glosaron su figura los Académicos Numerarios Excmos. 
Sres. Piqué Batlle, Fernández Fernández y Pifarré Riera.

-	 	Excmo. Sr. Don Manuel Fuentes Irurozqui, Académico Corres-
pondiente para Madrid, ocurrida en abril de 1980.

4.3-declaración de vacantes

El Boletín Oficial del Estado de 25 de enero de 1980, publicó el 
anuncio de declaración de dos vacantes, una en la Sección Cuarta y otra 
en la Tercera, aprobadas en el Pleno de 20 de junio de 1979.

El Pleno de Académicos de Número de 26 de junio de 1980 declaró 
una vacante en la Sección Cuarta, por fallecimiento del Académico Nu-
merario Excmo. Sr. Don Joaquím Buxó Dulce de Abaigar.

4.4-honores y nombramientos

Durante el Curso 1979-80 cabe destacar los siguientes:
Al Académico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. Dr. Don 

José Martínez Val, como Director del Boletín del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid.

Al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Ramón Trías Far-
gas, elegido Diputado  al Parlament de Catalunya en marzo y Conseller 
d’Economia del Consell Executiu de la Generalitat de Catalunya, en 
abril.

Al Académico Numerario electo Excmo. Sr. Dr. Don Alejandro Pe-
drós Abelló, elegido Diputado al Parlament de Catalunya, en marzo de 
1980; y luego Miembro de la Comissió Mixta de Traspassos.

Al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Enrique Arderiu 
Gras, como Interventor General de la Generalitat de Catalunya.

Al Académico Numerario Excmo. Sr. Don Lorenzo Gascón Fer-
nández, como Vicepresidente del Fomento del Trabajo Nacional.

Al Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Pedro Voltes Bou, la 
Encomienda de Isabel la Católica.
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4.5-cargos directivos

Reelección en el cargo de Vicepresidente de la Junta de Gobierno 
del Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera.

Reelección en el cargo de Vicesecretario del Excmo. Sr. Dr. Don 
Antonio Goxens Duch.

Elección del Excmo. Sr. Don José Mª Codony Val, para el cargo de 
Bibliotecario de la Junta de Gobierno.

5.-Publicaciones

Se ha editado el discurso de Ingreso del Académico Numerario Ex-
cmo. Sr. Dr. Don Enrique Arderiu Gras, sobre el tema: El Balance Social, 
junto con el discurso de contestación del Académico de Número Exc-
mo. Sr. Don Joaquín Forn Costa.

Con motivo de la reedición del Diccionario de Economía, editado 
por la Asociación para el Progreso de la Dirección, que dirige el Aca-
démico Correspondiente para Madrid Ilmo. Sr. Don Enrique Fernández 
Peña; donde se ha ampliado la explicación del término “Real Academia 
de Ciencias Económicas y Financieras”, completándola con la referencia 
a los nuevos Estatutos, aprobados por Real Decreto 2878/1979, de 7 de 
diciembre.
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6.- Fotografías de académicos del presente curso

El 15 de abril de 1980 ingresó el Académico de Número Excmo. 
Sr. Dr.D. Enrique Arderiu Gras (medalla nº 12), quien aparece en esta  
fotografía en un acto de la Academia junto al Académico de Número  

D. Mariano Ganduxer Relats (medalla nº 26).

7.- anexo

Real Decreto 2878/1979 por el que se aprueban los Estatutos de la 
Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras.
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MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1980-1981





mEmoria dEl curso académico 1980-1981

1.-sesión inaugural

Con fecha 6 de octubre de 1980 tuvo lugar en los salones de la 
Escuela de Administración de Empresas, la Solemne Sesión Oficial de 
Apertura del Curso 1980-1981 de esta Real Corporación. El acto estuvo 
presidido por el Presidente perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué 
Batlle, que estuvo acompañado de las primeras autoridades de los esta-
mentos invitados o de sus representaciones.

Abierto el acto se precedió a la lectura de la Memoria de la labor 
realizada por la Academia en el curso 1979-80, por parte del Vicesecre-
tario Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Goxens Duch.

A continuación el Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Ma-
rio Pifarré Riera, Catedrático de la Universidad de Barcelona, procedió 
a la lectura del discurso inaugural, desarrollando el tema  Economía infla-
cionaria.

Finalizada la lectura, que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró 
abierto el Curso 1980-1981 y agradeció la asistencia a la distinguida 
concurrencia.

2.-conferencias Públicas

Con fecha 3 de febrero de 1981 tuvo lugar la Solemne Sesión 
Oficial de Recepción del Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don 
Alejandro Pedrós Abelló, Catedrático de la Universidad de Barcelona, 
quien desarrolló el tema El crecimiento del sector público como tránsito pacífico 
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del sistema económico. Le contestó, en nombre de la Real Corporación, el 
Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Ramón Trías Fargas, Con-
seller d’Economia i Finances del Consell Executiu de la Generalitat de 
Catalunya. Dicha sesión pública fue presidida por nuestro Presidente 
perpetuo y por el Honorable Sr. Don Vicenç Oller Company, Conse-
ller d’Industria i Energia de la Generalitat de Catalunya; desarrollándose 
con el ceremonial de rigor.

El día 19 de mayo de 1981 tuvo lugar en el salón Dorado de la 
casa Llotja de Mar, la conferencia pública que el Académico de Número 
Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde, Presidente de la Sección 
Primera, de Ciencias Económicas, de esta Real Corporación, quien de-
sarrolló el tema Las profundas raíces de la actual crisis económica. Dicho acto 
fue organizado conjuntamente por la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación de Barcelona y por nuestra Real Corporación.

3.-vida académica

3.1-Personalidad de la academia

En el Boletín Oficial del Estado nº 66, de 18 de marzo de 1981, se 
publicó la Orden del Ministerio de Universidades e Investigación de 
fecha 19 de enero de 19815, por la cual se aprueba el Reglamento de Ré-
gimen Interior de nuestra Real Corporación, conforme a lo establecido 
en el Artículo 38 de los propios Estatutos. Con tal motivo se ha solicita-
do, a través del Excmo. Ministro de Educación y Ciencia, una audiencia 
a Su Majestad el Rey, que ha aceptado el Patronazgo de nuestra Real 
Corporación, conforme a lo establecido en el apartado J del Artículo 62 
de la Constitución Española.

3.2-Proyección externa

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección académi-
ca, a través de diversas sesiones, en la forma siguiente:

(5)  Ver la Orden en anexo.
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-	 	Sesiones públicas, entre las cuales destacan la Solemne Sesión 
de Apertura de Curso, las de Recepción de Académicos de Nú-
mero y las conferencias públicas antes descritas.

-	 Reuniones plenarias de Académicos Numerarios.
-	 Reuniones de la Junta de Gobierno.
En las reuniones plenarias, además de haberse acordado debatir 

como tema general del presente curso La inversión como fuerza impulsora del 
proceso económico, se ha informado siempre de la labor de las cuatro Sec-
ciones Académicas. Los plenos tuvieron lugar:

-	 	El 23 de octubre de 1980, sobre administración y previsión de la 
gestión económica, asistencia a los actos académicos y progra-
ma de actividades del curso.

-	 	El 17 de diciembre de 1980, sobre renovación de cargos de la 
Junta de Gobierno, elección de un académico de Número, un 
Académico Correspondiente para Madrid y Otro para Francia, así 
como reajuste de cargos internos en las Secciones y Comisiones.

-	 	El 30 de junio de 1981, sobre elección de un Académico Corres-
pondiente para Madrid.

3.3-Proyección interna

La actividad académica de proyección interna se ha desarrollado a 
través de las reuniones de la Junta de Gobierno, de las reuniones men-
suales de las cuatro Secciones de la Academia y de las reuniones perió-
dicas de las cinco Comisiones permanentes.

4.-académicos

Referimos a continuación los hechos más notorios que afectan a los 
señores Académicos.

4.1-Elecciones

En el Pleno de Académicos de Número de 17 de diciembre de 
1980, fue elegido para cubrir una vacante de Académico Numerario de 
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la Sección Cuarta, el Excmo. Sr. Don Josep Mª Puig Salellas. En el mis-
mo pleno fueron elegidos Académico Correspondiente para Madrid el 
Ilmo. Sr. Don Mariano Rabadán Fornies y Académico Correspondiente 
para Francia Don François Perroux.

En el Pleno de 30 de junio de 1981, resultó elegido Académico 
Correspondiente para Madrid el Ilmo. Sr. Don Wenceslao Millán Fer-
nández.

4.2-necrológicas

Durante el curso ha habido que lamentar las siguientes defunciones 
de Académicos:

-			Excmo. Sr. Don Alberto Cereceda y de Soto, Académico Nume-
rario, el 22 de abril de 1981.

-				Excmo. Sr. Don Ignacio Bermejo Gironés, Académico Numera-
rio, el 11 de junio de 1981.

4.3-declaración de vacantes

El Boletín Oficial del Estado nº267, de 6 de noviembre de 1980, 
publica una resolución de 21 de octubre de 1980, por la que se anuncia 
una vacante de Académico de Número de la Sección Cuarta, de Legis-
lación y Jurisprudencia; por fallecimiento del Excmo. Sr. Don Joaquím 
Buxó Dulce de Abaigar, Marqués de Castell-Florite.

4.4-honores y nombramientos

El Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Goxens 
Duch, como Adjunto a la Presidencia de Honor de las Asociaciones del 
Plan Contable Internacional, en representación de España.

El Académico Numerario Excmo. Sr. Don Antonio Verdú Santur-
de, como Vicepresidente de la Asociación Nacional de Inspectores Fi-
nancieros y Tributarios del Ministerio de Hacienda.

El Académico Correspondiente para Madrid Excmo. Sr. Don Ro-
mán Perpiñá Grau, como Doctor Honoris Causa por la Universidad 



CURSO 1980-1981 81

de Valencia. También se ha concedido a dicho Académico el Primer 
Premio de la Fundación Príncipe de Asturias, en Oviedo, sobre Ciencias 
Sociales.

El Académico Numerario Excmo. Sr. Don Juan Arteaga y Piet, 
Marqués de la Vega-Inclán, la Gran Cruz del Mérito Civil.

4.5-cargos directivos

Reelección en los cargos de Secretario y Censor de la Junta de 
Gobierno, del Excmo. Sr. Don José Cervera Bardera y del Excmo. Sr. 
Don José Fernández Fernández, respectivamente. Elección del Excmo. 
Sr. Don Juan Casas Taulet para el cargo de Tesorero de la Junta de Go-
bierno.

5.-Publicaciones

Se ha editado el discurso de ingreso del Académico Numerario Ex-
cmo. Sr. Dr. Don Alejandro Pedrós Abelló, sobre el tema: El crecimiento del 
sector público como tránsito pacífico del sistema económico, junto con el discurso 
de contestación del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Ramón 
Trías Fargas.

En el número dos de la “Revista Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas”, de 1979, aparece un extracto del discurso del Académico 
Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó, sobre Aspectos 
económicos y fiscales de la Autonomía, editado por esta Corporación.

En la Revista “Impuestos de la Hacienda Pública” aparece un extrac-
to del discurso de admisión pronunciado por el Académico Numerario 
Excmo. Sr. Dr. Don Enrique Arderiu Gras, sobre el tema El balance social: 
integración de objetivos sociales en la empresa.

El Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don Pedro Voltes Bou, 
Director del Instituto Municipal de Historia de la Ciudad, ha publicado 
un documentado estudio sobre La historia de La Vanguardia 1881-1981.

La revista “Anales”, del Instituto de Actuarios Españoles, publica un 
extracto del discurso de Recepción del Académico de Número Excmo. 
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Sr. Don José Mª Codony Val, sobre El ahorro popular y su contribución al 
desarrollo de la economía española.

6.- Fotografías de actos académicos del presente curso

Ingreso del Académico de Número Excmo.  Sr. Dr. D. Alejandro Pedrós 
Abelló (medalla nº 32), el 3 de febrero de 1981.

7.- anexo

Orden del Ministerio de Universidades e Investigación de fecha 19 
de enero de 1981
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MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1981-1982





mEmoria dEl curso académico 1981-1982

1.-sesión inaugural

Con fecha 6 de octubre de 1981, tuvo lugar en el Salón Dorado de 
la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona, la So-
lemne Sesión Oficial de Apertura del Curso 1981-82 de esta Real Cor-
poración. La Sesión fue presidida por su Presidente perpetuo Excmo. Sr. 
Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, acompañado de las primeras autoridades 
de los estamentos invitados o de sus representaciones.

Abierto el acto, el Secretario Excmo. Sr. Don José Cervera Bardera 
procedió a la lectura de la Memoria del Curso 1980-81.

A continuación el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Magí 
Pont Mestres, Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresa-
riales, procedió a la lectura del discurso inaugural, desarrollando el tema 
Función de la fiscalidad en el actual momento de la economía española.

Finalizada la lectura que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró 
abierto el curso 1981-82 y agradeció la asistencia a la distinguida con-
currencia.

2.- conferencias Públicas

2.1-sesiones de recepción de nuevos académicos

Con fecha 22 de marzo de 1982 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico Correspondiente para Madrid, Ilmo. 
Sr. Don Mariano Rabadán Fornies, que desarrolló el tema Sistema financie-
ro y Bolsa: la financiación de la empresa a través del Mercado de Valores. Le contes-
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tó, en nombre de la Corporación, el Académico de Número Excmo. Sr. 
Don Juan de Arteaga y Piet, Marqués de la Vega Inclán.

Con fecha 31 de marzo de 1982 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Ángel 
Vegas Pérez, que desarrolló el tema La empresarialidad en la crisis de la cultu-
ra. Le contestó, en nombre de la Corporación, el Académico de Número 
Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera.

Con fecha 25 de mayo de 1982 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico Correspondiente para Madrid Ilmo. 
Sr. Don Wenceslao Millán Fernández, que desarrolló el tema El senti-
miento de unidad europea, considerando lo económico y lo social. Le contestó, en 
nombre de la Corporación, el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. 
Don Antonio Goxens Duch. 

Con fecha 15 de junio de 1982, tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico de Número Excmo. Sr. Don Miquel 
Casals Colldecarrera, que desarrolló el tema Insolvencia mercantil, nuevos he-
chos y nuevas ideas en materia concursal. Le contestó en nombre de la Corpo-
ración, el Académico de Número Excmo. Sr. Don Joaquín Forn Costa.

Con fecha 17 de junio de 1982 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción, del Académico Numerario Excmo. Sr. Don Pedro 
Castellet Mimó, que desarrolló el tema Las sociedades de garantía recíproca, 
un medio para la financiación de las P.M.E. Le contestó en nombre de la Cor-
poración, el Académico de Número Excmo. Sr. Don Luis Prat Torrent.

Todas las sesiones fueron presididas por nuestro Presidente perpe-
tuo con el ceremonial y solemnidad de rigor.

3.-vida académica

3.1-Personalidad de la academia

El 10 de noviembre de 1981, la Junta de Gobierno de esta Cor-
poración fue recibida en audiencia, en el Palacio de la Zarzuela, por su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos I. La audiencia produjo gran satisfac-
ción en el ánimo de todos los asistentes, por ser la primera Academia de 
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España que se cobija bajo el Alto Patronazgo de su Majestad, a tenor de 
lo establecido en el apartado J del artículo 62 de la vigente Constitución 
Española. Y por la cordialidad con que el Rey se expresó con relación 
a las actividades de esta Academia, así como por las deferencias perso-
nales que tuvo con todos y de una manera especial con la persona de 
nuestro Presidente perpetuo que pronunció unas breves palabras6 para 
expresar nuestro agradecimiento y ofrecerle la Medalla de Oro de la 
Academia.

También es de destacar, en esta misma línea de reconocimiento 
oficial de la personalidad de esta Real Corporación, la audiencia que el 
Molt Honorable President de la Generalitat de Catalunya, Sr. Jordi Pu-
jol i Soley concedió, el día 8 de marzo de 1982, a la Junta de Gobierno 
de esta Academia, por tener reconocida su sede oficial en Barcelona. La 
audiencia se celebró con el mismo tono de cordialidad personal y de 
consideración por sus actividades.

3.2-Proyección externa

Esta Real Corporación centro su actividad de proyección académi-
ca a través de diversas sesiones en la forma siguiente:

Sesiones públicas entre las cuales destacan la Solemne Sesión Inau-
gural de Apertura de Curso, las de Recepción de Académicos de Núme-
ro y de Académicos Correspondientes.

Reuniones plenarias de Académicos de Número y reuniones de la 
Junta de Gobierno.

En las reuniones plenarias, además de las deliberaciones sobre el 
tema general del presente curso, sobre Política de inversiones y empleo, 
de la información sobre la labor de las cuatro Secciones Académicas y 
de las audiencias ante nuestras Autoridades, se han tratado los siguientes 
temas, en las fechas que se citan:

El 20 de octubre de 1981 sobre la administración y previsión de 
la gestión económica, asistencia a actos académicos, programa de ac-
tividades del Curso, defensa de las comunicaciones –presentadas por 

(6) Ver texto del discurso en anexo de este curso.
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el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Alfonso Rodríguez-, y 
declaración de vacante en la Sección Cuarta.

El 22 de diciembre de 1981 sobre renovación de cargos de la Junta 
de Gobierno y asistencia a actos académicos.

El 26 de enero de 1982 sobre la elección de un Académico Corres-
pondiente para Madrid.

El 22 de junio sobre la elección de un Académico Numerario 

3.3-Proyección interna

La actividad académica de proyección interna se ha desarrollado a 
través de las reuniones de la Junta de Gobierno, las reuniones de coor-
dinación de los Presidentes de las Secciones Académicas, las reuniones 
mensuales de las cuatro Secciones Académicas y de las reuniones perió-
dicas de las cinco Comisiones permanentes.

4.-académicos

Referimos a continuación los hechos más notorios que afectan a los 
Señores Académicos:

4.1-Elecciones

En el Pleno de académicos de Número de 26 de enero de 1982, fue  
elegido para cubrir una vacante de Académico Correspondiente para 
Madrid, el Excmo. Sr. Don José Barea Tejeiro.

En el Pleno de Académicos de Número de 22 de junio de 1982, fue 
elegido para cubrir una vacante de Académico de Número el Excmo. Sr. 
Dr. Don Juan Hortalà Arau.

4.2-necrológicas

Durante el curso ha habido que lamentar las siguientes defunciones 
de Académicos:



CURSO 1981-1982 93

-	 	Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Lasheras Sanz, Académico Corres-
pondiente para Madrid, el 23 de marzo de 1982.

-	 	Rvdo. e Ilmo. P. Demetrio Iparraguirre Aldanondo, s.j., Acadé-
mico Correspondiente para Madrid, el 29 de marzo de 1982.

4.3-declaración de vacantes

El Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1982, anuncia plazo 
para la provisión de vacante para la Sección Cuarta por fallecimiento 
del Excmo. Sr. Don Alberto de Cereceda y de Soto.

4.4-honores y nombramientos

Durante el curso 1981-1982 cabe destacar los siguientes:
-	 	Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Excmo. Sr. Don Car-

los Cubillo Valverde, Académico Correspondiente para Madrid, 
por Real Decreto 6/1982 de 5 de enero (B.O.E. nº6)

-	 	Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo, al Académico de Nú-
mero Excmo. Sr. Don Pedro Voltes Bou; según Orden Ministe-
rial de 30 de abril de 1982 (B.O.E. nº113).

-	 	Doctor Honoris Causa por la Universidad Central de Barcelona, 
al Académico Correspondiente para Madrid Excmo. Sr. Dr. Don 
Román Perpiñá Grau.

-	 	Medalla de Oro del Instituto Internacional de Cajas de Ahorro, 
al Académico Correspondiente para Madrid Excmo. Sr. Don 
Luis Coronel de Palma.

-	 	Nombramiento de Consejero del Consejo Internacional de la 
Comisión Social de la UNESCO, al Académico de Número Ex-
cmo. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó.

-	 	Nombramiento de Miembro del Comité Ejecutivo del Consejo 
Central de la Liga Europea de Cooperación Económica, al Aca-
démico Numerario Excmo. Sr. Don Lorenzo Gascón Fernández.

-	 	Nombramiento de Académicos de Número de la Real Academia 
de Legislación y Jurisprudencia a los Excmos. Sres. Académicos 
de Número Don Laureano López Rodó y Don Miguel Casals 
Colldecarrera.
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-	 	Nombramiento de Presidente del Tribunal de Cuentas al Acadé-
mico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. Dr. Don José Mª 
Fernández Pirla; por Real Decreto 1698/1982 (B.O.E. nº 179).

-	 	Nombramiento de Vocal del Patronato del Centro Institucional 
de la Administración de Justicia, al Académico Correspondiente 
para Madrid Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Rodríguez Sastre.

4.5-cargos directivos

Reelección en el cargo de Interventor en la Junta de Gobierno  del 
Excmo. Sr. Don Mariano Ganduxer Relats.

5. Publicaciones

Se han editado los siguientes discursos de Recepción de Académi-
cos Numerarios y Correspondientes, y sus contestaciones:

-	 	La empresarialidad en la crisis de la cultura, por el Excmo. Sr. Dr. Don 
Ángel Vegas Pérez.

-	 	Sistema financiero y Bolsa. La financiación de la empresa a través del mercado 
de valores, por el Ilmo. Sr. Don Mariano Rabadán Fornies.

-	 	Insolvencia mercantil. Nuevos hechos y nuevas ideas en materia concursal, 
por el Excmo. Sr. Don Miguel Casals Colldecarrera.

-	 	Las Sociedades de Garantía Recíproca, un medio para la financiación de las 
P.M.E., por el Excmo. Sr. Don Pedro Castellet Mimó.

También  se ha editado el discurso inaugural del curso 1981-82 Fun-
ción de la fiscalidad en el actual momento de la economía española, por el Excmo. 
Sr. Dr. Don Magí Pont Mestres.
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6.-  Presupuesto de ingresos y gastos correspondiente al curso 
1981-1982  
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7.- anexo

Palabras del Presidente perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Pi-
qué Batlle 
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8.- Fotografías de actos académicos del presente curso

Palabras del Presidente de la Real Academia de Ciencias Económicas  
y Financieras, Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Piqué Batlle.

 Entrega de la Medalla de Honor de la Real Academia de Ciencias  
Económicas y Financieras a Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I  

el 10 de noviembre de 1981 en el Palacio de la Zarzuela.
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El 31 de marzo de 1982, ingreso del Académico de Número 
Excmo. Sr. Dr. Don Ángel Vegas Pérez (medalla nº 35).

El 17 de junio de 1982 tuvo lugar la Solemne Sesión Oficial de Recepción, 
del Académico de Número Excmo. Sr. Don Pedro Castellet Mimó  

(medalla nº 38)





MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1982-1983





mEmoria dEl curso académico 1982-1983

1.-sesión inaugural

Con fecha 26 de octubre de 1982 tuvo lugar en el Salón de Ac-
tos de Fomento del Trabajo Nacional, la Solemne Sesión Inaugural de 
Apertura del Curso 1982-83 de esta Real Academia de Ciencias Econó-
micas y Financieras. La sesión fue presidida por su Presidente perpetuo 
Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, acompañado de las primeras 
autoridades de los estamentos invitados o de sus representaciones.

Abierto el acto, el Secretario Excmo. Sr. Don José Cervera Bardera 
procedió a la lectura de la Memoria de la labor realizada por la Acade-
mia en el curso 1981-82.

A continuación el Excmo. Sr. Don Lorenzo Gascón Fernández, 
Académico de Número y Vicepresidente del Fomento del Trabajo Na-
cional, procedió a la lectura del discurso inaugural desarrollando el 
tema: Coexistencia de la Empresa Pública y la Empresa Privada7.

Finalizada la lectura, que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró 
abierto el Curso 1982-83 y agradeció la asistencia a la distinguida con-
currencia.

2.-conferencias Públicas

2.1-recepción de nuevos académicos

Con fecha 1 de febrero de 1983 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico Numerario Excmo. Sr. Don Josep  

(7) Ver texto del discurso en anexo de este curso.
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Mª Puig Salellas, que desarrolló el tema: El ámbito representativo del 
órgano de administración de la Sociedad Anónima. Le contestó, en nombre de 
la Corporación, el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don Antonio 
Polo Díez.

Con fecha 10 de mayo de 1983 tuvo lugar la Solemne Sesión Oficial 
de Recepción del Académico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. 
Don José Barea Tejeiro, que desarrolló el tema: La planificación en época de 
crisis en un sistema democrático. Le contestó en nombre de la Corporación, el 
Excmo. Sr. Dr. Don José Manuel de la Torre y de Miguel.

Con fecha 28 de junio de 1983 tuvo lugar la Solemne Sesión Ofi-
cial de Recepción del Académico Correspondiente para Francia, Exc-
mo. Sr. Dr. François Perroux, el cual no pudo asistir a la sesión debido 
a un imprevisto accidente. Se suplió tal circunstancia con la lectura en 
dicho Pleno del discurso de admisión, sobre el tema: La economía con inten-
cionalidad científica y la inspiración termodinámica. Fue contestado en nombre 
de la Corporación por el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don 
Jaime Gil Aluja.

Todas las sesiones públicas estuvieron presididas por nuestro Presi-
dente perpetuo, con el ceremonial y solemnidad de rigor.

2.2-otras conferencias públicas

Con fecha 28 de abril de 1983 tuvo lugar la conferencia pronun-
ciada por el Académico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. Dr. 
Don Juan Francisco Martí de Basterrechea, Inspector de los Servicios 
del Ministerio de Hacienda, sobre el tema: La crisis económica española: sus 
principales factores desencadenantes.

3.-vida académica

3.1-Personalidad de la academia

El día 13 de marzo de 1983 se cumplieron 25 años del reconoci-
miento oficial de nuestra Real Corporación, constituida el 26 de julio de 
1940 con la publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Educa-
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ción Nacional nº21, de la Orden de 3 de enero de 1958 aprobando sus 
Estatutos. 

En virtud del acuerdo del Pleno de Académicos de Número, se pos-
pone para el próximo mes de Noviembre la solemne celebración de 
dicha efemérides. A cuyo fin se ha constituido una Comisión especial, 
formada por Académicos de Número, para preparar con la mayor bri-
llantez posible los actos más adecuados para una digna celebración.

En tal sentido destacan las audiencias del Excmo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación de Barcelona; la primera el 14 de marzo y la 
segunda el 11 de julio. Así como las audiencias del Excmo. y Revd. Car-
denal Arzobispo de esta Archidiócesis.

3.2-Proyección externa

Destaca en el presente curso, la participación de esta Real Cor-
poración en el encuentro de Su Santidad el Papa Juan Pablo II con re-
presentantes de la Universidad española, de las Reales Academias y del 
mundo de la investigación y del pensamiento. Tuvo lugar en Madrid el 
3 de noviembre de 1982, en el Aula Magna de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense.

Por otra parte, esta Real Corporación centró su actividad de pro-
yección académica a través de diversas sesiones, en la forma siguiente:

Sesiones públicas, entre las cuales destacan la Solemne Sesión In-
augural de Apertura de Curso, las de Recepción de Académicos de Nú-
mero y Correspondientes y las Conferencias públicas, antes descritas.

Reuniones plenarias de Académicos de Número
Reuniones de la Junta de Gobierno
En las reuniones plenarias de Académicos de Número celebradas, 

destacan las deliberaciones sobre el tema del presente curso: Política de 
inversiones y empleo. En ellas se ha comentado los trabajos recibidos y 
en curso de elaboración, aportados por los siguientes Académicos Nu-
merarios:

Excmo. Sr. Dr. Don Pedro Voltes Bou (Preliminares históricos. Na-
cimiento y extensión del seguro de empleo); Excmo. Sr. Don José Mª 
Codony Val (Política de inversión y empleo. Inversión y crecimiento. 
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Examen de las diferentes fuentes de financiación); Excmo. Sr. Dr. Don 
Antonio Verdú Santurde (Protagonismo económico del Sector Públi-
co. Política presupuestaria y control financiero); Excmo. Sr. Don Pedro 
Castellet Mimó (Aspectos de la política de inversión y empleo); Excmo. 
Sr. Don Andrés Ribera Rovira (Notas sobre política de inversión y em-
pleo); 

Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Goxens Duch (Consideraciones sobre 
la determinación de invertir); 

Excmo. Sr. Dr. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez (La inversión en 
ambiente inflacionario); Excmo. Sr. Don Luis Prat Torrent (El control de 
la rentabilidad); Excmo. Sr. Don Joaquín Forn Costa (Relaciones entre 
empleo e inversión); Excmo. Sr. Dr. Don Jaime Gil Aluja (La inflación y 
los tipos de interés); Excmo. Sr. Don José Cervera Bardera (Factores que 
inciden en la evolución de la rentabilidad de la inversión); Excmo. Sr. 
Dr. Don Juan José Perulles Bassas (Incidencia de la fiscalidad); Excmo. 
Sr. Dr. Don Magí Pont Mestres (Fiscalidad de la inversión); 

Y de los Académicos Correspondientes siguientes:
Excmo. Sr. Dr. Don José Mª Fernández Pirla (Política de inversión 

y empleo. Nuevas realidades, ideas y planteamientos); Excmo. Sr. Dr. 
Don Juan Miguel Villar Mir (El camino de la economía española); Ex-
cmo. Sr. Dr. Don Juan F. Martí de Basterrechea (La inversión pública 
y el impacto inflacionista); Excmo. Sr. Don Antonio Noguero Salinas 
(Incidencia del coste de la Seguridad Social); Excmo. Sr. Don Javier 
Ramos Gascón (El papel de la Bolsa en la financiación de las inversio-
nes)

También se ha tratado de la información sobre la labor de las cuatro 
Secciones de la Academia y de las audiencias ante nuestras Autoridades, 
antes citadas.

Además se han tomado acuerdos sobre los siguientes temas, en las 
fechas que se citan:

-	 	El 22 de octubre de 1982, sobre administración y previsión de 
la gestión económica de nuestra Corporación, asistencia a los 
actos académicos y programa de actividades del curso.
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-	 	El 14 de diciembre de 1982, sobre renovación de cargos de la 
Junta de Gobierno y en distintas Secciones y Comisiones, asis-
tencia a actos académicos y declaración de una vacante de Aca-
démico de Número.

-	 	El 15 de marzo de 1983, sobre los actos a celebrar con motivo 
de las Bodas de Plata de esta Real Corporación

-	 El 28 de junio de 1983, elección de un Académico Numerario.

3.3-Proyección interna

La actividad académica de proyección interna se ha desarrollado a 
través de las reuniones de Junta de Gobierno, de las reuniones de coor-
dinación de los Presidentes de las Secciones de la Academia, de las re-
uniones mensuales de las cuatro Secciones y de las reuniones periódicas 
de las cinco Comisiones Permanentes.

4.-académicos

4.1-Elecciones

En el Pleno de Académico de Número de 28 de junio de 1983, fue 
elegido para cubrir una vacante de Académico Numerario el Excmo. Sr. 
Dr. Don Rafael Termes Carreró.

4.2-necrológicas

Durante el curso ha habido que lamentar la defunción del Teniente 
General Barroso, padre político del Académico Supernumerario Excmo. 
Sr. Don José Mª Sainz de Vicuña e importante valedor de esta Real Cor-
poración, en el camino para su reconocimiento oficial, hace 25 años.

4.3-declaración de vacantes

El B.O.E. de 15 de junio de 1983 anuncia plazo para la provisión de 
una vacante de Académico Numerario en la Sección Tercera, producida 
por el pase a Supernumerario del Excmo. Sr. Don Emilio Hap Dubois.
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4.4-honores y nombramientos

Nombramiento para participar en el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso oposición convocado por el Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España, a los siguientes Académicos Numerarios: Excmos. 
Sres. Dr. Don Magí Pont Mestres, Dr. Don Mario Pifarré Riera, Dr. 
Don Alfonso Rodríguez Rodríguez, Dr. Don Roberto García Cairó y 
Dr. Don Jaime Gil Aluja. Y a los siguientes Académicos Correspon-
dientes: Excmos. Sres. Dr. Don José Mª Fernández Pirla y Don Carlos 
Cubillo Valverde.

Nombramiento de Presidente del Comité Español de la Liga Euro-
pea de Cooperación Económica, al Académico Numerario Excmo. Sr. 
Don Lorenzo Gascón Fernández.

Título de Censor Jurado de Honor al Académico Correspondiente 
para Madrid Excmo. Sr. Don Carlos Cubillo Valverde.

4.5-cargos directivos

Reelección de los cargos de Vicepresidente, Vicesecretario y Bi-
bliotecario, de la Junta de Gobierno, de los Excmos. Sres. Dr. Don Ma-
rio Pifarré Riera, Dr. Don Antonio Goxens Duch y Don José Mª Co-
dony Val, respectivamente.

Elección para el cargo de Censor, de la Junta de Gobierno, del Ex-
cmo. Sr. Dr. Don Pedro Voltes Bou.

5.-Publicaciones

Se han editado los siguientes discursos de Admisión de los Aca-
démicos Numerario y Correspondiente, respectivamente, así como los 
discursos de respuesta.

-	 	El ámbito representativo del órgano de administración de la sociedad Anóni-
ma, del Excmo. Sr. Don Josep Mª Puig Salellas.

-	 	La planificación en época de crisis en un sistema democrático, del Excmo. 
Sr. Don José Barea Tejeiro.
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6.-  Presupuesto de ingresos y gastos del curso 1982-1983 
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7.- Fotografías de académicos del presente curso

El Excmo. Sr. D. Josep M. Puig Salellas en un acto posterior a su ingreso 
como Académico de Número (medalla nº33).

Ingreso del Académico Correspondiente para Madrid, Excmo. Sr. Don José 
Barea Tejeiro, el 10 de mayo de 1983.
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El 28 de junio de 1983 ingresó el Académico Correspondiente para Francia, 
Excmo. Sr. Dr. François Perroux, el cual no pudo asistir debido a 

un imprevisto accidente

8.- anexo

Discurso Coexistencia de la Empresa Pública y la Empresa Privada del 
Excmo. Sr. Dr. D. Lorenzo Gascón.
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Excmo, Sr, Presidente Perpetuo  
Hon. Sr. Conseller de Industria  
Excmas. E Ilmas. Autoridades  
Excmos. Sres. Académicos  

Señoras y Señores,  

Cuando el presidente de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras a mediados del pasado 

mes de junio me pidió que preparase el discurso de inauguración del curso 1982-83 pensé que sería 

bueno escoger un tema de actualidad en Europa desde un ángulo que quizás no hubiera sido aún 

suficientemente profundizado.  

Yo aquí, no les hablaré del dilema "empresa pública vs. empresa privada", se ha hablado y se ha escrito 
mucho de ello, por lo tanto, pienso que ni el momento ni la oportunidad justificaría que la Real 
Academia dedicase una sesión. 

Parto de la base de que la economía europea comprende ya un gran sector público, desde hace mucho 

tiempo. La mayor parte de los estados tienen instituidas explotaciones de tipo monopolístico con 

carácter fiscal, pero es principalmente entre las dos grandes guerras de este siglo y mucho más aún. 

Después del segundo conflicto mundial, que el fenómeno ha cambiado, tanto por lo que se refiere a las 

dimensiones como a su naturaleza,  

Por la nacionalización total o parcial de ciertas actividades industriales, comerciales y de servicios, una 

serie de gobiernos han dado al sector público una extensión desconocida hasta ahora, en países que, a 

pesar de ello, siguen perteneciendo a lo que se ha dado en denominar "sistema de economía de 

mercado", este es el caso de Inglaterra, de Italia, de España y los Países Escandinavos. Estas medidas 

han provocado un doble efecto:  

a)  de una parte, han dado al poder público, por el control absoluto de ciertos sectores-clave 

(por ejemplo, la producción y la distribución de electricidad) fuertes medios de presión y de 

orientación de la actividad económica.  

b)  por otro lado, han puesto en régimen de competencia, tanto sobre los mercados nacionales 

como sobre el mercado internacional, a las empresas privadas y a las empresas públicas. 

Estas últimas pueden estar dirigidas en condiciones tales que la competencia quede fal-

seada. Hay que añadir que la apreciación de este tipo de distorsión del mercado, se hace 

cada vez más y más difícil de ponerlo de relieve, a medida que las empresas públicas, por el 

hecho de irse extendiendo a nuevas actividades, penetran más profundamente en el sector 

privado.  

Las autoridades supranacionales y las instituciones europeas, es decir, el consejo de Europa y 

notoriamente las instituciones del mercado común, han considerado que su conducta estaba 

encuadrada en las siguientes dos consideraciones:  

a)  las decisiones de nacionalización -o a la inversa, de desnacionalización-por las cuales el 

sector público se puede hacer más grande o encogerse, son actos políticos de los cuales cada 

gobierno asume libremente la responsabilidad.  

b)  por contra, corresponde a los responsables de la economía europea, reaccionar enfrente de 
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las distorsiones que la gestión del sector público pueda introducir de hecho, en el 

funcionamiento del mercado de concurrencia. Esta circunstancia afecta a todos los países 

del mundo occidental y, en especial, a aquéllos que están ligados por tratados e instituciones 

supranacionales como es el caso de la comunidad económica europea.  

No es, pues, objeto de este discurso pronunciarse sobre una condena o una justificación del sector 

público, un filósofo griego hace muchos siglos, enunció un postulado que es válido en este caso: "lo que 

es, es, y lo que no es, no es", nuestra circunstancia es de que existe el sector público y por lo tanto, lo 

que procede, es realizar un examen objetivo y lo más profundo posible, de las incidencias concretas que 

la extensión y las particularidades del sector público puedan tener sobre una economía del área en que 

vivimos.  

Está claro que diversas circunstancias nos incitan a pensar que este estudio reviste un carácter de 

absoluta actualidad. Por razones obvias, la extensión del sector público provoca en diversos países 

medidas contradictorias.  

Así, por ejemplo, las autoridades francesas han decidido una considerable expansión del sector 

industrial público. Pero sobre todo, una nacionalización casi completa del mundo bancario, creando 

una situación sin precedentes ni en Europa occidental ni en ningún otro país de economía 

descentralizada.  

Inversamente, otros gobiernos -Inglaterra y en un grado menor, Italia-se aplican a reducir el sector 

público, estimando que eso conlleva una condición indispensable para el funcionamiento correcto del 

mercado de concurrencia y al desarrollo del progreso económico y social.  

Podríamos añadir más, países -como es el caso de España en donde desde hace más de 40 años no ha 

habido ningún gobierno socialista, tienen un componente muy fuerte de empresa pública, mientras 

que en otros países como es el caso de Holanda y Bélgica, por donde han pasado una y otra vez 

administraciones socialistas, la empresa pública es prácticamente inédita. Lo mismo sucede en 

Alemania federal en donde después de trece años de gobierno socialista, el peso de la empresa pública 

es irrelevante.  

Estas evoluciones contradictorias se dan en un momento de situación de crisis, en la cual están inmersas 

todas las economías y la gravedad del paro del que sufren todas las naciones, dan vigor a la tentación de 

ir a un nacionalismo económico y a unas altas cotas de proteccionismo. Tanto la incitación de los 

gobiernos hacia el desarrollo de las exportaciones, que lo que a 1enudo se llama la "reconquista del 

mercado interior", se legitima si se trata de un llamamiento para mejorar la competitividad de las 

empresas. Pero puede ser peligrosa para el futuro de Europa si se tratase de poner en marcha medidas 

artificiales de ayuda o de protección. Desde este punto de vista se puede temar, naturalmente, que las 

nacionalizaciones constituyen un instrumento privilegiado para el renacimiento del nacionalismo.  

 

Jean-María Paupert dice que nosotros somos los herederos de las "madres patrias": Jerusalén, Atenas, 

Roma. En cierto modo, somos retóricos, más dados al debate sobre las ideas generales que a la modesta 

observación de somos hijos de Prometeo, que sonaba cosa a los dioses y no sólo el fuego juicio final o 

como el niño de la "historia interminable" de Michael Ende, con el libro de las tapas color de cobre que 



ANALES DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS116

contenía la fantasía. Sería, pues, con fantasía pero no con realismo, que la tentación se podría 

manifestar con el fin de simplificar las cosas al extremo, es decir, poner todo el bien en un lado, todo el 

mal en el otro e ir a una fórmula maniqueísta a la cual somos tan dados en estas latitudes, y decir y afir-

mar que una alternativa es la buena y la otra la mala.  

No, pues toda síntesis podría provocar que siendo tan numerosos los hechos nos pudiésemos ahogar 

en ellos.  

Si, pues se trata de un tema sobre el cual planea una gran dosis de un fondo común y, por lo tanto, 

pueden estar de acuerdo tanto los más favorables a la empresa pública como los más hostiles, siempre 

en el terreno de los principios.  

Este fondo común puede englobar un cierto número de conclusiones a aplicar respectivamente a los 

siguientes puntos:  

a)  a la misma posición del problema.  

b)  a los caracteres específicos de la empresa pública en el seno de un mercado de 

concurrencia.  

c)  a las líneas de acción deseables que se desprenden en consecuencia.  

 

No es fácil ir a una clara delimitación del problema que queremos examinar. No se puede decir que 

las cuestiones fronterizas estén neta y definitivamente resueltas. Pero sí que hay tres ideas-fuerza 

susceptibles de guiar útilmente tanto la acción como la reflexión:  

a)  en primer lugar, los problemas planteados por el sector público y las nacionalizaciones, no forman 

más que uno de los aspectos de los problemas planteados por la intervención de los estados en el 

funcionamiento del mercado y la aplicación de los tratados.  

En último término, un estado que no nacionalizase nada, podría por otros medios, también afectar 

gravemente a la concurrencia y al mercado.  

Recíproca y teóricamente, un estado podría nacionalizar la casi totalidad de su economía y 

acomodarse escrupulosamente a las leyes de la concurrencia y del mercado. De todas maneras, es 

innecesario decir que esta segunda hipótesis todavía es más utópica que la primera.  

Concretamente, no se puede examinar de manera objetiva y útil el problema del sector público 

sin situarlo en el cuadro de la política general de cada estado y dentro del marco del correcto 

funcionamiento de un mercado de concurrencia.  

b)  es evidente que determinados obstáculos o ciertas distorsiones en materia de concurrencia, afectan 

más a la dimensión de las empresas, al grado de concentración de un sector económico que al 

carácter jurídico de la propiedad pública o privada de estas empresas.  

Dicho de otra forma, para una justa apreciación del papel del sector público en el funcionamiento 
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del mercado, cabe distinguir claramente lo que se debe al efecto de la talla y lo que se refiere 

también de manera similar tanto a las grandes empresas privadas como a las grandes empresas 

públicas.  

Hay que observar, de todas formas, que el sector público generalmente está constituido por 

empresas grandes o muy grandes, y así presenta, desde el primer momento, los problemas o los 

defectos propios de los sectores concentrados a los cuales se añaden aquellos que caracterizan al 

sector público.  

c)  para una más justa apreciación del estado de las cosas, hay que rechazar la doble ecuación, 

aceptada muy a menudo, en los términos de que el sector público es sinónimo de interés general, 

mientras que el sector privado es sinónimo de intereses particulares. El comportamiento o la misma 

existencia de uno u otro elemento del sector público pueden ser manifiesta o gravemente contrario 

al interés general. A la inversa, las empresas privadas son uno de los componentes y pueden ser los 

artesanos eficaces del interés general.  

Es, pues, radicalmente falso creer que necesariamente se sirva al interés general nacionalizando y 

que no se puede servir a este mismo interés general por medio del sector privado.  

¿Qué es aquello, pues, que caracteriza y diferencia realmente el sector público del sector privado 

desde el punto de vista de la concurrencia y del mercado?  

Hay que contestar esta cuestión con dos hechos fundamentales:  

a) Las empresas públicas son prácticamente “inmortales”. Su supervivencia, su desarrollo, no 

dependen de sus resultados sino de una decisión política, mientras que lo que define 

esencialmente a la empresa privada, es la autonomía enfrente del riesgo de vida o muerte y 

de la necesidad de sobrevivir y de desarrollarse, es decir, de obtener resultados positivos.  

En este sentido, se puede decir que no habría que hablar de empresas públicas sino de 

establecimientos públicos, dependiendo de un solo y único empresario, el estado.  

En un mercado de concurrencia, las empresas públicas -más exactamente, pues, los 

establecimientos públicos y las empresas privadas, no luchan con armas iguales: las segundas 

se juegan su vida mientras que las primeras sobreviven a sus fracasos y a sus pérdidas tanto 

tiempo como el estado decide que sea así. De hecho, el estado es el amo de un negocio 

público que, año a año, acumula pérdidas.  

b) Las empresas públicas son inevitablemente más sumisas que las empresas privadas a las 

presiones de los poderes públicos y, en consecuencia, a las influencias políticas. 

En general, las empresas públicas son más conservadoras y menos progresivas, el hecho de 

estar dirigidas normalmente por funcionarios, hace que disminuya el sentido del riesgo, de la 

innovación y de la imaginación.  
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Es evidente, también, que una empresa pública que depende del estado para el 

nombramiento de sus dirigentes, para su financiación, a menudo para sus tarifas, etc., no 

puede tener, respecto al poder político, la misma independencia que una empresa privada y, 

en especial, cuando ésta última es próspera,  

¿Cuáles son las consecuencias de esta dependencia?  

Hay que reconocer que el sector público en ciertos países y en ciertas épocas, en períodos de 

restricción después de la guerra, por ejemplo, ha ejercido un efecto dinámico sobre las 

economías nacionales, pero se ponen también en evidencia un cierto número de in-

convenientes y de riesgos ligados a la existencia y el funcionamiento del sector público.  

El sector público aparece a menudo como un elemento de fragilidad en la construcción de 

Europa.  

Lo es desde un punto de vista social, la confusión del "estado-poder político guardián de los 

equilibrios generales y árbitro de los intereses particulares con el “estado-patrón" debilita su 

autoridad política así como su autoridad de empresario. No es por azar, que donde conviven 

los dos sectores haya normalmente más conflictos y huelgas en el sector público que en el 

sector privado.  

También lo es desde otros puntos de vista. Cuando se trata de la determinación de las 

inversiones, de la fijación de las tarifas, del mantenimiento de las actividades deficitarias, la 

sensibilidad del sector público a las preocupaciones del sector público, él mismo sometido a 

las presiones de la opinión, conducen frecuentemente a la toma de decisiones perjudiciales al 

progreso económico y social del país de que se trata y en resumidas cuentas del bien común.  

Es también inevitable que la influencia del poder político sobre el sector público lo oriente con más o 

menos fuerza hacia el nacionalismo. Obligatoriamente en principio, nacionalización no significa 

nacionalismo. Pero, ¿cómo puede sorprender de que un gobierno, que tiene como primera 

responsabilidad defender los intereses nacionales, se sirva a este respecto instrumento privilegiado que 

significa tener un sector público a su disposición? En la praxis se da el hecho de que el sector público 

puede ser la ocasión o el instrumento de dos formas de nacionalismo difícilmente compatibles con el 

funcionamiento correcto del mercado y del progreso de la construcción europea:  

a)  el retorno a un proteccionismo, a veces discreto, otras veces abierto y flagrante; este 

proteccionismo es el resultado de prácticas administrativas, sin la intervención de leyes o de 

reglamentos.  

b)  la puesta en marcha de políticas económicas o sociales marcadas por una gran 

independencia, por no decir indiferencia, por lo que respecta a las políticas seguidas en 

otros países y de lo que podría ser, en consecuencia, una política europea de tipo 

comunitario.  

Dos observaciones complementarias más deben hacerse a este respecto:  
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a)  de una parte, podemos ya enunciar la primera conclusión: la política general de los estados 

es todavía más importante que la existencia del sector público, pero la existencia de éste 

facilita y estimula la tendencia de los estados de ir por su cuenta, es decir, por una vía 

nacionalista, estrecha de miras y a menudo fatal para el conjunto.  

b)  por otro lado, el papel del sector público en el funcionamiento del mercado irá incidiendo 

cada vez más si no son corregidas las políticas actuales en lo que expresamente dice el 

artículo 1 del Tratado de Roma como una de las bases de la construcción europea.  

No se puede aceptar que el juego de la concurrencia se encuentre más o menos falseado 

en beneficio del sector público.  

Además de la "inmortalidad" de las empresas públicas, y de aquello que podríamos calificar de 

indiferencia al beneficio de dichas empresas, las ventajas de que disfrutan, pertenecen 

principalmente al orden financiero.  

Aunque sea un contrasentido, es una gran ventaja para el sector público no tener que remunerar su 

capital. Evidentemente, también es un factor de falseamiento de la concurrencia.  

Además, en general, el sector público se beneficia de un acceso privilegiado al mercado financiero tanto 

en lo que respecta a volúmenes, como a escoger el momento de aparecer, como en lo que hace 

referencia a las condiciones de sus préstamos. Las autoridades financieras establecen un calendario de 

las emisiones y normalmente el sector público tiene la prioridad de aparecer en el mercado y de agotar 

los recursos limitados del mercado antes de que puedan tener acceso al mismo las empresas privadas.  

La experiencia revela además, una tendencia de las empresas del sector público a privilegiarse 

mutuamente pasándose pedidos por el juego de las reglas no escritas de una especie de 

camaradería comercial.  

Este riesgo es particularmente serio cuando se trata de empresas que dependen de una misma 

autoridad estatal o de una misma estructura para-estatal.  

Hecha esta exposición que ha de ser necesariamente breve, y que tiene como objetivo señalar 

situaciones, despertar inquietudes, hacer un llamamiento a todos para que se profundice en estas 

cuestiones, cabe plantearse cuáles son las líneas de acción que se podrían recomendar:   

1)  una primera base de acción se refiere a la expansión del sector público.  

El mismo texto del tratado de roma, la jurisprudencia constante de la comisión y de la 

asamblea de la comunidad económica europea, y más tarde del parlamento europeo, 

consideran, en principio, que toda decisión de nacionalización es privativa de la autoridad de 

los estados. Las instancias europeas no tienen posibilidad de intervenir en ello a menos de 

que los hechos demuestren que la extensión del sector público se transforma en un 

obstáculo al juego normal del mercado o de la aplicación de los tratados.  
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Así, pues, ¿las autoridades de la comunidad han de adoptar una actitud de indiferencia 

respecto a una ampliación sensible e implacable del sector público hasta que pongan 

de manifiesto unas consecuencias que quizás ya no serán corregibles?  

Parece que ya no debería ser así. ¿Por qué?:  

En primer lugar, porque los inconvenientes y los riesgos que hemos analizado, serán más 

grandes si el sector público se va extendiendo. A continuación, porque según una ley que los 

matemáticos y los físicos conocen muy bien, la extensión o la intensificación de un fenómeno 

no tiene únicamente consecuencias de orden cuantitativo; una vez franqueados ciertos 

límites, se produce un cambio en la naturaleza; se puede pensar, por ejemplo, que la 

nacionalización casi completa del sistema bancario francés, crea una situación 

completamente nueva en comparación a la situación anterior en la que sólo los tres bancos 

más grandes -si bien es cierto que cubrían el 80% del mercado-estaban nacionalizados.  

Si, pues, ni los tratados ni la práctica europea autorizan a ninguna institución o autoridad 

supranacional a intervenir formalmente para frenar una extensión del sector público en un 

país miembro, es su deber examinar con toda atención los proyectos importantes de 

nacionalización y si se produce el caso llamar la atención de los estados afectados sobre las 

consecuencias que pueden dimanar de todo ello 

 

2)  es de una importancia extrema, para el buen funcionamiento del mercado, que las 

relaciones entre los estados y el sector público, sean de una claridad total y no 

disimulen, bajo formas insidiosas, elementos perturbadores del mercado y de la 

competencia.  

Muy recientemente, después, claro está, del paquete de nacionalizaciones llevado a 

cabo en Francia, y siguiendo una proposición de la comisión, el consejo de ministros 

del mercado común ha adoptado ya una directiva que hace referencia a la 

transparencia de las relaciones entre el poder político y las empresas públicas.  

Añadamos por nuestra parte que lo que sería conveniente, sería velar por una estricta 

aplicación de esta directiva.  

3)  parece esencial que las autoridades de la comunidad ejerzan una salvaguardia 

particularmente atenta respecto al comportamiento de las empresas públicas en el 

marco de la concurrencia y del mercado.  

Quiero decir que he hecho varias veces referencia a la posible acción de las 

instituciones del mercado común, pues parece que a nivel europeo no hay otra vía 

disponible para mirar de influir en los estados miembros actuales y en los que puedan 

serlo en el futuro.  

Esta vigilancia, especialmente atenta, a la cual acabo de referirme sobre el comportamiento de las 

empresas públicas, no es nada más que tomar en consideración los dos hechos siguientes:  
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a)  por su estatuto jurídico, por sus vínculos con el estado, casi siempre son considerables, 

sectores clave en los que se sitúan las empresas del sector público, tienen un valor de 

ejemplo: en cuanto a las irregularidades, las distorsiones, los problemas que aportan al 

funcionamiento de la libre concurrencia del mercado. Factores que tienen el riesgo de 

extenderse rápidamente,  

b)  como he dicho hace poco, el doble carácter de empresas inmortales por un lado y de 

sensibilidad a las influencias políticas las tiene sometidas con más tentaciones y más fuertes 

que las empresas del sector privado; esta concentración de tentaciones legitima un 

aumento de la vigilancia.  

Debe añadirse aún otra conclusión y que creo que es muy importante porque afecta al aspecto humano 
de toda la cuestión.  

A mi entender, la primera regla de la coexistencia y de la colaboración entre empresas públicas y 

privadas, ya lo he dicho, es la posibilidad de la concurrencia, la lealtad de esta concurrencia, la garantía 

por la transparencia de los balances y por la capacidad de comparación de las condiciones de la gestión.  

Todo esto lleva a un punto que, en cierta manera, es el punto final de mis consideraciones sobre la 

coexistencia de los dos tipos de empresa. y seguramente es uno de los más importantes: escoger los 

hombres que han de dirigir las empresas públicas. 

  

Han de ser escogidos y valorados en función de su experiencia, de su actitud y de su capacidad, de su 

independencia de la autoridad política que les ha escogido (a este respecto han de seguir las grandes 

líneas de las directivas políticas del estado, pero sin servir ni a personas ni a grupos particulares). Han de 

ser y han de continuar siendo autónomos, por lo tanto, responsables de su gestión, recibir el premio de 

la promoción si se la merecen, ser responsables si fracasan. A mi entender, no han, de ser funcionarios 

de la administración sino empresarios con una cierta sensibilidad política y social. Quiero añadir: la 

rotación de los cuadros entre empresas públicas y privadas puede ser positivo. No hemos de olvidar 

nunca de que se trata en todo caso de empresas. Si las empresas públicas guardan su carácter, esto será 

el mejor servicio que se pueda rendir al estado y a la sociedad. Un empresario, un ejecutivo profesional, 

lo harán mejor que un político o un funcionario faltado de experiencia en el mundo de los negocios, en el 

mundo de la industria. Finalmente, quiero hacer referencia a una iniciativa que hace muy pocos días -de 

hecho esto se ha producido exactamente el 1º de este mes de octubre-ha tomado la liga europea de 

cooperación económica en Bruselas .  

 

Se ha impuesto la tarea de redactar un código de buena conducta de los estados y de las empresas del 

sector público, en lo que hace referencia a la aplicación de los tratados y al buen funcionamiento del 

mercado común. Los códigos de buena conducta no tienen carácter coactivo, pero hay que recordar de 

que, por ejemplo, el que se redactó ya hace años haciendo referencia a las compañías multinacionales, 

de hecho ha ido penetrando a través del tiempo en la legislación y reglamentaciones de muchos países 

que han dado por válida la filosofía y las recomendaciones que se hacían en el citado código . 

 

Por lo tanto, tanto los comentarios como recomendaciones que haya podido hacer en el curso de 
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este acto, como en forma muy especial el contenido que en su día tendrá el código de buena 

conducta que justamente se dispone a redactar la liga europea de cooperación económica, no 

resolverán los problemas planteados como si fuesen problemas de aritmética de nuestra infancia. 

Pero de la misma manera que los problemas de la vida no se resuelven de una vez por todas, cabe 

pensar que lo que es esencial es ver claramente lo que sucede y al igual que las cosas de la vida, con 

voluntad, con vocación, con energía y con una visión a largo plazo, pero empezando ya a trabajar, 

todo se puede arreglar conformándose a las realidades diarias en todas sus contingencias y 

posibilidades. Muchas gracias.  



MEMoRiA dEl CuRso ACAdéMiCo 1983-1984





mEmoria dEl curso académico 1983-1984

1.-sesión inaugural

Con fecha 27 de octubre de 1983 tuvo lugar en el Salón de Ac-
tos del Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona, la solemne Sesión 
Oficial de Apertura del Curso 1983 – 1984 de esta Real Corporación, 
presidida por su Presidente Perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué 
Batlle, acompañado de las primeras autoridades  junto con las represen-
taciones de los estamentos invitados.

Abierto el acto se procedió a la lectura de la Memoria de la labor 
realizada por la Academia en el Curso 1982 – 1983 por el Secretario 
Excmo. Sr. D. José Cervera Bardera

A continuación el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don An-
tonio Verdú Santurde, procedió a la lectura del discurso inaugural desa-
rrollando el tema Alternativas Socioeconómicas en la actual coyuntura.

Finalizada la lectura, que fue muy aplaudida, la Presidencia declaró 
abierto el Curso 1983–1984 y agradeció la asistencia de la distinguida 
concurrencia.

2.- conmemoración de los 25 años de vida oficial de esta real 
corporación

Con fecha 16 de noviembre de 1983 tuvieron lugar los actos con-
memorativos del 25º Aniversario del reconocimiento oficial de nuestra 
Real Corporación8, entre los que destacan:

El acto académico que tuvo lugar en el Salón Sant Jordi del Palau 
de la Generalitat, presidido por el Molt Honorable Senyor Jordi Pu-
jol, President de la Generalitat de Catalunya, y por nuestro Presidente 

(8)  Ver en anexo de este curso el texto legal del reconocimiento oficial.
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perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle, en el curso del cual 
pronunció el discurso de ingreso el nuevo Académico de Número Ex-
cmo. Sr. Dr.Don José Ma. Fernández Pirla, Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Le contestó en nombre de la Corporación el Vice-
Presidente Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera.  A continuación se 
efectuó la lectura de la Memoria de Secretaría, relativa a la actuación 
de la Academia durante los últimos 25 años, por su titular Excmo. Sr. 
Dr. Don José Cervera Bardera. Se completaron las exposiciones con la 
lectura de un breve historial de la Real Academia a cargo del Presidente 
perpetuo Excmo. Sr. Dr. Don Ricardo Piqué Batlle. Clausuró el acto con 
un emotivo discurso el Molt Honorable President de la Generalitat Sr. 
Jordi Pujol

El almuerzo fue ofrecido por el President de la Generalitat de Ca-
talunya en el Salón Torres García del Palau de la Generalitat a los Aca-
démicos, Autoridades y Representaciones asistentes.

Con fecha 17 de noviembre de 1983 tuvo lugar además, la Celebra-
ción Eucarística Jubilar de los 25 años en la Cripta de la Catedral, oficia-
da por su Eminencia el Cardenal Narciso Jubany. Un almuerzo íntimo 
de confraternidad fue ofrecido por nuestra Real Corporación a los Sres. 
Académicos y sus distinguidas esposas en un restaurante de la ciudad.

3.- conferencias Públicas

3.1- sesiones de recepción de nuevos académicos

Con fecha 16 de noviembre de 1983 y en el marco de los actos 
conmemorativos del 25º Aniversario del reconocimiento oficial de nues-
tra Real Corporación, tuvo lugar la solemne Sesión Oficial de Recep-
ción del Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don José Mª. Fernández 
Pirla, Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, quien desarrolló el 
tema El hecho contable y el derecho, contestándole en nombre de la Corpo-
ración el Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera. Dicha sesión pública 
fue presidida por el Molt Honorable Senyor Jordi Pujol, President de 
la Generalitat de Catalunya y por nuestro Presidente perpetuo con el 
ceremonial y la solemnidad de rigor establecido.



CURSO 1983-1984 127

4.- vida académica

4.1- Proyección externa

Esta Real Corporación centró su actividad de proyección externa 
principalmente a través de los distintos contactos habidos con todas las 
Autoridades y representaciones relacionadas con la conmemoración de 
los 25 años de vida oficial y en su proyección académica a través de di-
versas sesiones en la forma siguiente:  Sesiones públicas entre las cuales 
destacan la solemne sesión inaugural de Apertura de Curso, y los demás 
actos conmemorativos,  las reuniones plenarias de Académicos de Nú-
mero y las reuniones de Junta de Gobierno.

En las reuniones plenarias de Académicos de Número celebradas 
destacan las deliberaciones a propósito del tema general del presente 
curso  sobre: Política de inversiones y empleo y los comentarios de  los traba-
jos aportados por los siguientes Académicos Numerarios y Correspon-
dientes:

Excmo Sr. Dr. Pedro Voltes Bou
-	 Preliminares históricos
-	 Nacimiento y extensión del seguro de empleo

Excmo. Sr. D. José Mª Codony Val
-	 Política de inversión y empleo. Inversión y crecimiento
-	 Examen de las diferentes fuentes de financiación

Excmo. Sr. Dr. Antonio Verdú Santurde
-	 	Protagonismo económico del Sector Público. Política presupuestaria 

y control financiero
Excmo. Sr. D. Pedro Castellet Mimó

-	 Aspectos de la política de inversión y empleo
Excmo. Sr. D. Andrés Ribera Rovira

-	 Notas sobre política de inversión y empleo
Excmo. Sr. Dr. Antonio Goxens Duch

-	 Consideraciones sobre la determinación de invertir
Excmo. Sr. Dr. Alfonso Rodríguez Rodríguez

-	 La inversión en ambiente inflacionario
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Excmo. Sr. D. Luis Prat Torrent
-	 El control de la rentabilidad

Excmo. Sr. D. Joaquín Forn Costa
-	 Relaciones entre empleo e inversión

Excmo. Sr. Dr. Jaime Gil Aluja
-	 La inflación y los tipos de interés

Excmo. Sr. D. José Cervera Bardera
-	 Factores que inciden en la evolución de la rentabilidad de la inversión

Excmo. Sr. Dr. Juan José Perulles Bassas
-	 Incidencia de la fiscalidad

Excmo. Sr. Dr. Magí Pont Mestres
-	 Fiscalidad de la inversión

Excmo. Sr. Dr. José Mª Fernández Pirla
-	 	Política de inversión y empleo. Nuevas realidades, ideas y plantea-

mientos
Excmo. Sr. Dr. Juan Miguel Villar Mir

-	 El camino de la economía española
Excmo. Sr. Dr. Juan F. Martí de Basterrechea

-	 La inversión pública y el impacto inflacionista
Excmo. Sr. D. Antonio Noguero Salinas

-	 Incidencia del coste de la Seguridad Social
Excmo. Sr. D. Javier Ramos Gascón

-	 El papel de la Bolsa en la financiación de las inversiones

También se ha tratado de la información sobre la labor de las cuatro 
Secciones académicas, de las audiencias ante nuestras Autoridades, de la 
administración y previsión de la gestión económica de la Corporación, 
de las normas sobre la asistencia a los actos académicos, del programa 
de actividades del Curso, de la renovación de cargos en la Junta de Go-
bierno y en las Comisiones, de la elección de Académico Numerario a 
favor del Excmo. Sr. Dr. Don José Mª Fernández Pirla, de la elección de 
Académicos Correspondientes para Madrid a favor del Iltre. Sr. Dr. Don 
Marcia-Jesús López Moreno y del Excmo. Sr. Dr. Don Ramón Alvarez 
Rendueles, del Académico Correspondiente para Suiza del Excmo. Sr. 
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Don Adolfo Enrique Deucher, de la del Académico Correspondiente 
para Francia a favor del Excmo. Sr. Dr. Don Raymond Barre, ex Primer 
Ministro y de la elección de Académico de Honor a favor del Excmo. y 
Rvdo. Sr. Cardenal Don Narciso Jubany Arnau.

4.2-Proyección interna

La actividad académica de proyección interna se ha desarrollado a 
través de las reuniones de Junta de Gobierno, de las reuniones coordi-
nadoras de Presidentes de Secciones Académicas, de las reuniones men-
suales de las cuatro Secciones Académicas y de las reuniones periódicas 
de las cinco Comisiones permanentes.

5.- académicos

Referimos a continuación los hechos más notorios afectantes a los 
Señores Académicos:

5.1- Elecciones

A lo largo del Curso se han elegido 2 Académicos Correspondien-
tes Nacionales, 1 Académico Correspondiente para Suiza, 1 Académico 
Correspondiente para Francia y 1 Académico de Honor según lo indi-
cado en el párrafo anterior

5.2- necrológicas

Fallecimiento del Académico Correspondiente para Suecia Excmo. 
Sr. Dr. Bertil Ohlin, Premio Nobel de Economía, ocurrido en 1979.
5.3- honores y nombramientos

Nombramiento del Académico Numerario Excmo. Sr. Dr. Don 
Juan Hortalà Arau, como Conseller d’Industria de la Generalitat de Ca-
talunya y del Académico Numerario Excmo. Sr. Don Juan José Perulles 
Bassas, como Síndic Major de Comptes, del Parlament de Catalunya.
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Elección del Académico Numerario Excmo. Sr.  Dr. Don Miguel 
Casals Colldecarrera como Académico Numerario de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación y del Académico Numerario Excmo. 
Sr. Dr. Don Ramón Trias Fargas por su ingreso en la Real Academia de 
Medicina de Barcelona.

5.4- cargos directivos

Reelección en los cargos de Secretario y Tesorero de la Junta de 
Gobierno de los Excmos. Sres. Don José Cervera Bardera y Don Juan 
Casas Taulet, respectivamente. Elección para el cargo de Censor del 
Excmo. Sr. Dr. Don Jaime Gil Aluja.  Nombramiento de Presidente de 
la Comisión de Relaciones al Excmo. Sr. Dr. Don Jaime Gil Aluja.

6.- Publicaciones

Se ha editado el discurso de recepción del Académico Numerario 
Excmo. Sr. Dr. Don José Mª Fernández Pirla sobre El hecho contable y el 
derecho y el de su contestación.

7.-  liquidación de los presupuestos ordinarios de ingresos y 
gastos y extraordinario
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8.- Fotografías de actos académicos del presente curso

El 16 de noviembre de 1983 se celebró la conmemoración del 25 aniversario 
del reconocimiento oficial de la Real Academia  

en el Palau de la Generalitat de Catalunya.

Ingreso del Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Don José Ma.  
Fernández Pirla el 16 de noviembre de 1983.
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9.- anexo

Texto legal
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